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PREFACIO. 

Toc6me en suerte nacer al calor de las convulsiones oolíticas de mi País 
y de mecerme en los pirmeros años de ·mi infancia al fl~jo y reflujo de la 
marejada procelosa de sus luchas armadas; t:cmplar mi espírit:u al peso del 
fusil en los enhiestos riscos de la vertiente Veracruzana. 

Con no poco asombro contemplé el vendaval de la conflagración de 
1914-1918 que aunque de soslayo, sentíame estremecer sin percatarme de 
las acechanzas del peligro que para 1ní implicaba el t:rotar constante por las 
sierras de mi Patria. 

Los años pasaron y antes que la humanidad se rehiciera de su primer 
desgaste, una nueva hecatombe nos envuelve, llega a nuestras puertas para 
exigirnos un sacrificio mis. 

Es así como México llevó a los frentes de batalla parte de su sangre y 
de su vitalidad; llegando el pueblo todo a un supremo esfuerzo en aras de 
su libertad y de la Democracia. 

En los días que vivimos un lejano rumor llega nuevamente a nosotros, 
parece que los vientos del Apocalipsis se han desatado con toda su furia y 
de cuyo resultado nos encontramos en la niebla de la duda. 

He aquí, pues, el momento en que nace la imperiosa necesidad de la 
subsistencia clcl Estado y la obligación también imperiosa de sus integrant:cs 
de sostenerlo. 

Una vez que ha surgido a la vida jurídico·política una nueva entidad 
llamada Estado -forma perfecta de convivencia social- necesita vivir. 

El Estado para subsistir necesita dos clases de recursos: humanos y ceo· 
nómicos. 

Son los recursos económicos Jos que me preocupan para el desarrollo 
del presente trabajo, que aspiro presentar para opt:ar al titulo de Licenciado 
en Derecho. 

El tema escogido a estudio es: 
.. EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Y ALGUNOS ASPECTOS 

DEL MISMO EN LA LEGISLACION MEXICANA"' 
A ello tienden mis esfuerzos y si logro aport:ar una tenue claridad de 

mis rudimentarios conocimientos a la vasta ciencia financiera de mi País, 
placer infinito será para mí haber contribuido con mi pequeño grano de 
arena al engrandecimiento del edificio maravilloso de la intrincada cuestión 
impositiva, piedra angular y base de sustent:ación de todo Estado. 



EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ALGUNOS ASPECTOS DEL 
MISMO EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

INGLATERRA 

FRANCIA. 

ALEMANIA. 

ITALIA. 

CAPITULO I. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEr'\MERICA. 

CAPITULO JI. 

MEXICO. 

LEY DE 30 DE JUNIO DE 1921. 
Con la misma rapidc:: de llna albor.ida. ena ley se extinr;uió 
el día <le su nacini:i~nto. 

LEY DE 21 DE FEBRERO DE 1924. 
Con base en principios m[1s sólidos. esta ley lo~ró celebrar 
su primer anivcrs;lrio. 

LEY DE 18 DE MARZO DE 1925. 
Sirviéndose de las anteriores. se acercó más a la realidad de 
nuestro pueblo. (Las. car¡;as familiares}. 

Reformas de 23 de diciembre de 193 I y 29 de diciembre de 
1933. 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1941. 
Esta ley se ha desviado de los lineamientos de su modelo 

de 1925. 



CAPITULO III. 

SUS ASPECTOS. 

Deben rest~tuirse las cargas familiares o elevarse la base mí
nima. exenta. de gravamen en la cédula IV. 

Nuestro sistema. cedular no realiza íntegramente la. justicia 
social; es necesario combinarlo con el sistema global para que 
cumpla con los postulados de una buena tributación. 

CAPITULO IV. 

La Concurrencia impositiva entre la Federación y los Estados 
miembros. 

El Estado Federal. 

La Federación Mexicana. 

Principios de Distribución de Facultades. 

Los Impuestos. 



EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN INGLATERRA. 

La guerra es factor determinante en el constante aumento de las ncce· 
sidadcs de los pueblos, cuyos sistemas tributarios con base en los impuestos 
indirectos exclusivamente. resultan insuficientes de:: sat.isf:t.::cr. 

Considero 4ue la Hacienda en los Estados demo.:r:•ti..:os dcb.: bas.-..rsc 
en los impuestos directos sobre la renta y la rique::a en virtud de la partici· 
pación muy directa en que se toma la capacidad de p:igo de los individuos~ 
iniciándose con ese procedimiento una s;tlu<labh: tra.n.sforrn.:u.:1ón y una cqui ... 
tativa distribución de las cargas de tributación. 

Un primer proyecto de impuesto prcscnt.;:i.Ju pur el J\.iinistrD d.:: Haci""~n~ 
da, Pitt al Parlamento, no gravó la r.:nta por la <lificultad que pn:scntab" la 
investigación de la fortuna de los individuos con10 él mismo lo cxrrcs;i en 
los siguientes términos: .. El sistema debe cxtcnders.:: tanto como !iC pueda Y 
regularse en todo lo posible sin recurrir a una invcsti~ación de la fortuna. 
que las costumbres y las aspiraciones del pueblo harían odio,..,··. 

Se trataba, pues, de gravar el gasto, pero no la rentd. 
Pitt: no desconocía. que la clase privilegiada y la noblc::.a duc.lian con 

frecuencia los impuestos directos, sin embargo. él confiaba en que el patrio· 
tismo se impondría para acudir a la defensa nacional contribuyendo d.:: a.cucr• 
do con el nuevo impuesto. 

La C."lracterística del sistema que proponía consistía t:n ~alcula.r la con~ 
tribución según el gasto en relación a la renta. 

En un segundo proyecto que pre.sentó con fecha ocho de <lidcmbrc d..: 
1798 a la Cámara de los Comunes, fue sancionado por el P<Lrlamento Bntií· 
nico el 10 de enero de 1799 como la verdadera ley del Impuesto sobre la 
Renta, INCOME·T AX. 

Este impuesto fué dividido en cédula. ... según la.s diV<'r!O."l.S cla5es de 
rentas. En lo sucesivo dejó de c.'llcul:.rse sobr..: el ¡::asto para recaer 50brc la 
renta total de los individuos. 

Estableció tres categorías de contribuyentes: 
La primer.t clase comprendía a los ctusantc.s m{u; ricos, que poseían un 

lujoso tren de c.-.sa. como coch=. criados, caballos y que pa¡::aban sobre loa 
consumos y sobre objetos de lujo. 
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La ·segunda categoría abarcaba a los que habían sido impuestos sobre 
sus casas, ventanas, relojes y péndulos. 

Los más pobres constituían la tercera clase y el gravamen reca1a sobre 
sus alquileres. 

Una necesidad imperiosa indujo a Inglaterra a orientar su sistema de 
tributación más ventajosa en esa época, la guerra que sostuvo contra Francia 
y que la obligó a adoptar medidas impositivas que respondieran a las exi
gencias del momento. 

Este impuesto gravaba a todas las personas residentes en la Gran Bre
taña, sobre la totalidad de sus rentas independientemente de su origen; así 
como a los súbditos británicos residentes en el extranjero sobre las rentas 
que percibían de sus bienes situados en Inglaterra. 

Permitía deducciones por cargas ele familia. según el número ele hijos; 
principio que sustenta el primer proyecto ele impuesto de: Pitt:. Así como la 
deducción ele: primas pagadas por seguros de: vida y en caso de: rentas pro
cedentes de inmuebles, se deducía igualmente de 3 a lOS'b, según su natu
raleza. 

Las declaraciones debían contener: 
!.-Rentas de propiedades territoriales. 
II.-Rentas de propiedades mobiliarias, comercio, profesiones, pensio-

nes, salarios. empleos y oficios. 
111.-Rc:ntas procedentes del extranjero. 
IV.-Rcntas no comprendidas en las ot>-as clases. 
Por ley de 11 de agosto ele 1803, el Jncsomc·tax que: había provocado 

ciena animadversión entre: los contribuyentes, sufre: su primera reforma a. 
u11oativa de Lord Addington. que: tuvo por objeto establecer un impuesto 
sobre las rentas procedentes de:! capital, ele las profesiones, oficios, etc. 

Con esta primera reforma al impuesto sobre la renta se fijó en forma 
definitiva el sistema cedular; con tal motivo se crearon varias cédulas, o sea, 
el sistema an,,.lítico en oposición al sistcn1a sintético o global. 

En cuanto a las fuentes de imposición eran; La propiedad territorial, la 
propiedad en valores mobiliarios, los beneficios industriales y comerciales 
y las rentas provenientes de acti"·idadcs profesionales, empicados públicos y 
particulares. 

La bondad de: este impuesto no tardó en manifestarse por sus magní
ficos resultados en los ingresos del Tesoro inglés; así fué como pudo sol
ventar la grave situación de las Finan::as públicas que se suscitó a consecuen
cias de la guerra. 

Al hacerse la paz, el impuesto de que se trata y que t:uvo su aparición 
en 1798 fué suprimido ante el descontento general que se había operado; 
pero en el año de 1842 fué instaurado por el Parlamento a iniciativa de Pccl 
ante el considerable déficit, producto de la misma guerra. 

No obstante su temporalidad, el incomc-tax ha subsistido con funda-
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mentales modificaciones hasta la fecha, como ingreso fijo y ordinario en el 
presupuesto, aun más, constituye la base esencial de la Hacienda Pública 
inglesa. 

A raíz de su rcstaurac10n en el año de 1842. el Gobierno inglés mani· 
fcstó gran interés por introducir reformas esenciales en esta rama de la tri· 
butación. En efecto. fueron nombradas comisiones para estudiar la convc· 
nicncia de introducir el impuesto progresivo; la clasificación de las rentas 
por su origen a manera de gravar con mayor cuota las rentas del capital, o 
sea, la renta no ganada; así como se discutió el establecimiento de una 
SUPER-T AX a las grandes rentas. 

Dos grandes liberales se encargaron de rcali:::ar esta magna tarea y son 
ellos: Asquith en 1907 y Lloyd Georgc en 1909 quienes llevaron a fcli::: tér• 
mino la separación de las rentas según su procedencia para los efectos de 
determinar el impuesto y la SUPER·T AX con carácter progresivo a las 
grandes rentas. 

En la scc. 19 de la Financc Act. de 1907. se establece .. que las rentas 
ganadas, inferiores a 2,000 libras anuales, pagaran solamente 9 peniques por 
libra y los restantes un chelín ... Pero Lloyd Georgc fué más lejos todavía, 
pues introdujo la SUPER·T AX, o sea un impuesto complementario sobre 
las rentas superiores a 2,000 libras si estas procedían de las rentas ganadas 
y 5,000 libras si procedía del capital o de rentas no ganadas. 

Todas las reformas introducidas tanto al income·tax como a la super·tax. 
complementario ele aqu.!l responden como es natural, a principios de justi• 
cia social. en virtud de que no sólo se trató de gravar las grandes rentas, pues 
tanto la progrcsividad como la separación de las rentas por su origen llevan 
implícitas ideas de justicia social. sino que también se procuró una desgrava• 
ción de 10 libras en rentas inferiores a 500 libras anuales por cada hijo 
menor de 16 aiios que el jefe de fan~ilia tuviera que sostener. Según c..xpre• 
sión de Georgc, ''el Gobierno, ante los grandes gastos navales que ha de 
efectuar para mantener la integridad del territorio que nos legaron los ante• 
pasados, busca nuevos recursos, y al hacerlo, procura que no ~ufran las con• 
secuencias de esta política, la industria, el comercio ni los obreros y las so· 
porte solamente aquel que posca capitales y rentas ... 

Es así como coexisten en Inglaterra dos tipos de impuestos el INCOME· 
TAX, cedular y ordinario }" el SUPER-TAX. progresivo y adicional del 
primero. Tiene, pues. el carácter de impuesto global, en virtud de que la 
base es la totalidad de las rentas o ingresos de un individuo, sin disttn¡!uir 
su procedencia. 

Estos dos grandes impuestos fueron sometidos a las más duras pruebas 
no sólo en Inglaterra, sino además. los países que permanecieron neutrales 
no dejaron ele resentir los efectos de la guerra, por lo que los incluyeron 
en sus legislaciones, aunque con denominaciones diferentes por la necesidad 
misma de r.atisfacer los cuantiosos gastos que la misma les ocasionó. Sin 
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embargo, el Gobierno inglés cuidó mucho de no gravar los productos de 
primera necesidad, por lo que se limitó a duplicar los tipo" del lNCOME· 
TAX y del SUPER·TAX, esto es, los impuestos directos sobre la renta. 

Según las circunstancias reinantes, el tipo del impuesto cedular o bien 
global sobre la renta era aumentado o bicn disminuía en cada ve: la exen• 
ción en la base de las rentas, con lo que en cad;i ve: también los contribu· 
yentes iban en aumento o en disminución. 

Esto explica la elasticidad y suficiencia d<: este maravilloso instrumento 
tributario, que tiene su fundamento en el principio de la Política Financiera 
de 'Vagncr. conforni.t:: al cual to<los los países cuyas Constituciones se ins• 
piran en los principios de la Dcn1oer.1-cia moderna orientan SU!< sistemas 
fiscales. 

En líneas anteriores hicimos mención del car:•cter cedular de e,ste sisu:· 
ma; résta.nos cnumcr.ir 1:1.s <livcrs..."ls cédulas qut.~ cornpr..-:ndc: 

La .. A .. grava a la propiedad inmobiliaria; la .. n .. r-c rcfi,,re a lo5 inqrc• 
sos provenientes de la explotación agrícola; la .. C .. ,,5 ;ipli.:al'k a las rentas 
pro,vcnientcs de fundos públicos indcscs, colonial"s y c_xtranjcros; la .. D .. 
grava los ingresos derivados del .,;c:rcic;o rrofcsional y de actividades ca• 
merciales, industriales y la .. E.. ¡,omprcnd.: :. los "uddo•. salano<., pen· 
siones cte. 

Para la dctcrmin:i.ción del crédito fiscal, "º" tomados en cuenta los d;:itos 
proporcionados po;- los contribuyentes. en su . .; rer.pcctivas dcclar..lcionc5. qu..: 
les son autorizadas por contadores de absoluta competencia. 

Hay que hacer notar también que el personal de inspección es cuida· 
dosamcnte sclcccíonado. sujeto a un riguro~o c:--:amcn sohre derecho tribu .. 
t:ario~ todo lo cual constituye= mcdid:l!"i prcvC"ntivaF. que tlcndC'n h:lcia un 
efectivo perfeccionamiento dd control del impuesto. 

En cuanto al territorio de lnql:iterra, cst:'• dividido en Distritos Hacen• 
darios, al frente de los cuales se encu.,ntra un in"pector o supervisor del 
impuesto. 

Los ámanos encargados de mane1ar el impuesto ~on: 
El Consejo de Rentas Internas. · 
Los Comisionados Generales. 
Los Comisionados Especiales. 
El Jefe de Inspeaorcs, los In~pecton::s de distrito y Jos Inspectores lo· 

cales o supervisores del Impuesto. 
Las :nribuciones de cada uno de ello.~ se dc:s:>.rrolb en la siguiente form"': 

CONSEJO DE RENTAS INTERNAS. 

Sus miembros son nombrados dircctamcntt: por la Corona: pero depen· 
den del C.-.nciller del Tesoro. Lo íntc¡::r.in un Pn:sidenTc, un Vicepresidente 
y tres miembros más. 
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Tiene por objeto a:;cgur.ir en todo el país que lo..~ procedimientos par.o. 
la recaudación y adminintración del impuesto sc:in unifornu:s y sicmprc ·de 
acuerdo con la ley. 

LOS COMISIONADOS GENER,.'U.ES. 

Su cargo es honorifico e lndi..:pcnUu.~ntt.: Ucl Gobierno. con rcsidenci;.J. 
Cll Cl<la uno de los 725 Di.:>:ritos en que !'C <livi<lc ..._.¡ Territorio in~lcs pnra 
los efectos del impuesto. 

Su car.í.ctcr de in<lercn<lcnci..i los. colo~~l en l!na .si:.ua.::iün c .... pt.:ci.o\] e in.~ 
pira la confianza. U.e los contrihujtcntcs por cu~~nto que su .ac..:ión tiende a 
ser más cquitativ;1 y rn:Ls just;i en contr-.;.i <le cu¡1lqu;..:-r arb1traricdad de los 
funcionarios del Consejo de l.1s Rent;-is Intc-rnas, tod" ve::; que bs funciones 
de éstos consisten en f;Lll.t.r las apelaciones que r1....·~:ba11 contra las liquida ... 
dones. 

LOS co:i.us10;:-..;ADOS ESPECIALES. 

Son nombr::<los por el Cu1.:ilkr c:.ld Tc3oro, '"' núm.::ro <le SOO y con 
asiento en Londres. 

Por .sus funciones con5tituyt: un on~:1nisr110 ~c-m"-""jantc .a.1 Tr1buna.I d..:: 
Apelaciones Fi~c:i.lcs de !.1 L!ni~">n Amrricana_ 

Sus funciones. pu~s. cono;i'st~n en r~~oh:cr lo:;. rrnb1~rn:t~ d.:: apcl;icione::s 
contra las cstimac::onc..s en la.s rent.:ts. Rc1.:nen Lis cnnd!cion~s necc.s1ria.s de 
idoneidad p=ira cntcn<l~r <l\.! los ri:.:2ursos int~rpucstc.~. en ]o;; que se <li.scutco 
cu~stioncs legales y di: pro..:cc.límicnto. 

INSPECTORES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Este orr...ora:nisn10 c..st.5. con.st-?tuído ror un In~pectnr ~~cnc:r.il en Jefe. con 
residencia en Londres. lo~; inspcctorc:; l.h..~ :on:t y }05 inspe.:::torc~ ln.:::ilcs o su ... 
pcrvi-sorcs del impuesto. que t:nn los que se cnc.::tr5!an e:n la face inicial de 
determinar la canti<.la<l gr.i.v:,b!c par;i 1001 cfc-ctos del impue!'to. 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN FRANCTA. 

Las cxigcnci:is <le lo.s. tiempos moc.l~rno~~ cada ve= mf1.g crecientes. im .. 
ponen a los estados dcmocr:,ticos la ncccsic:.l:.d d..: allc¡::arsc ln.ayorcs recursos. 
los sufic;cntes para rcali::;ar sus propi:ls :1tribucioncs. 

Así ca como Francia, por ley de 15 de Julio de 1914, estableció el Im~ 
puesto sobre la Renta, ya consagrado por otros países corno el más adccu."ldo 
instrumento de imposición. por cuanto se acomoda a circunstancias dh.-cr=s: 
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11ocialcs, políticas y de cultura, en virtud de las numerosas ventajas que 
presenta, colocándose en un plano superior a cualquiera de los impuestos 
indirectos. 

Tuvo como antecedentes el proyecto de impuesto de M. Caillau:"<, pre• 
sentado al Parlamento francés en el año de 1909, que introducía reformas 
radicales; suprimió las cuatro contribuciones directas sobre la propiedad te· 
rritorial, sobre patentes, puertas y ventanas y la co11trib1...ción personal mobi· 
liaria, quedando substituidas por un impuesto cedular sobre las rentas y por 
un impuesto complementario sobre la renta global. 

Caillaux se inspiró en el Incorne·tax inglés, del que tomó el sistema ce· 
dular; y en la segunda parte de su proyecto introdujo los principios del im· 
puesto general sobre la renta de Prusia. 

Por circunstancias de la guerra, y a solicitud del lv1inistro franc.!s M. 
Ribot, fué apla:ada GU aplicación par:i épo.:a posterior en que Franci:i en• 
trara a la normalidad. Pero adcm,is, este impuesto en el período de discu· 
siones fue obstinadam,•nte atacado por los miembros de bs cámaras po:
considcrarlo un impuesto inquisitivo; por cuanto que para la fij:ic1ón de la 
renta líquida el Gobierno tenia que conocer a fondo Ja capacidad de pago de 
los contribuyentes. Por c~o c:s que antes de la primera r-ucrra n1undial no 
existía en Francia en cuestiones fiscal~s un conjunto orgánico .. un sistema. 
científico; sólo se elevaban tarifas y se modificaban las ba,,cs de Jos impues· 
tos con el fin de obtener mayores ingre~os. 

El impuesto de que ~e trat:t, en cambio, ya vimos en el curso del pre· 
scnte trabajo las nun1crosas ventajas que ofrc.:c en beneficio tanto de los 
contribuyentes como para el mismo Estado FOr cuanto a la recaudación se 
refiere. 

El Impuesto que tenemos en estudio consagra el principio del mínimo 
de exención en cantidad de 5,000 francos; pero por ley de 30 <le d1ckmbrc 
de 1916 este límite se redujo a 3,000 francos, a manera <le aument<tr l:i po• 
blación contributiva. 

Se permitían deducciones en la renta global para los contribuyentes 
casados en c:inti<lad de 2,000 francos y 1,000 francos por cada persona que 
cl contribuyente tuviera oblig;ición <le sostener, si no excede de 5 personas 
y de 1,500 si excede de ese número. 

La reforma introducida por ley de 30 de diciembre de 1916 al impuesto 
sobre la renta, hace de éste un impuesto progresivo en la base y proporcional 
en el tipo de imposición. 

Una nueva innovación sufre el impuesto sobre la renta en Francia, me• 
idantc la reforma decretada el 31 de julio de 1917 q•~e acentúa en forma 
definitiva el sistema cedular; prescribe igualmente la capitación, de fu· 
ncstas consecuencias, llamada eontribuciC>n personal; el procedimiento de los 
impuestos de repartición; el sistema indiciario para la determinación de las 
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rentas imponibles; los privilegios fiscales, de que go::aban multitud de rentas: 
las del trabajo, exceptuadas de la patente, y algunas rentas del capital, ex
ceptuadas del impuesto sobre la renta, y de los capitales mobiliarios. 

Y se implantan: 
1.-Un régimen fiscal flexible, cl[1stico, f;',cil <.k adaptarse a las nccesi· 

dades colectivas. 
2.-La introducción de una mayor justicia fiscal por la adopción del 

principio capital moderno: c."lda uno debe someterse al in1pucsto según su 
capacidad de pago. 

3.-EI signo revelador de la renta no es el gasto, sino 1" renta dccla· 
rada por el contribuycnte y controlada, o la d.:claraciün <.k t<=rccrü (reten· 
ción a la fuente). 

4.-El principio personal <lcl impuesto, !'egún el cual ci impuesto <lebc 
seguir la personalidad económica del contribuyentC", r.:.:ibc una definitiva 
consagraciéJn. y por último. se introdujo el principio u~ la rrogrc!Ü'-·:d.1J y 
la separación de las rentas, con toda la capacidad para dcs.arroll.lr'"' sin límite 
alguno hasta satisfacer plcnamcntt! una organí=.ación sucia} d~1nocr~·,tica. ( 1) 

Pero llegarnos al año de 1920 y las enormes <l.:u<las <le: ¡:::ucrr.l ahogaban 
a Francia. por lo que su ministro dt: Ha..:i~ncia rropuso :l} Parlaml.:nto nueva~ 
reformas fiscales que le proporcionaran un:i c:tntid:.d c-1uivalcntc: a S mil 
millones de francos. 

M. Klot::; pcdfa esa CU'lntiosa suma al aumento <le la ric¡uc::::a adquirida 
durante la gucrr:i y :i los in1pucstos sobre el consumo. Creía que su proyecto 
tenía un fondo de justícia. porqu..: gravaba todas 1as cla~s ~ocialt:s <le· Fr:in .. 
cia. Su idea b:ísica consitía en que la riquc::::i soportara una p;:irtc: dc las 
cargas financieras de ];l t!Ucrra. Decía: ... Si la colcctivida<l. si el país. Fe han 
empobrecido a consecucnci:i de la ~~ucrra. y en can1hio ;i]~unos individuos 
se han enriquecido. es de justicia cstablcc~r un impul."'sto ~obre esta riquc:a 
para que sus posc:cdorcs contribuyan a sufragar las cargas <lc la .:okcti ... ·idad ... 

Para el efecto, entre las rcform:ts al sistema fiscal, se propu!'o Ja del 
aumento de los tipos de irnposici<jn ~ohn: las c.liv~r.sas clases <le rentas. y en 
el impuesto global se cstablc:cic:ron recargos superiorc:s a un 15~ó para los 
contribuyentes c.=!ibcs. 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ITALIA. 

El Impuesto sobre la Rc:nta Italiano tiene cierta semejan:::a con el sistema. 
tributario Francés, gravando el producto y el gasto, imperando Jos impuestos 
rea.les. pues el impuesto sobre las rentas de la rique::a mobiliaria se basa en 
fas rentas reales. La primera guerra mundial sorprendió a Italia con un sis· 

(1) Los impuc.stoa eobrc: Ja renta y el capital. página 93. Ríu Pcriquct. 
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tema .impos1t1""0 .completamente deficiente, en el que no int.rodujo sino re
formas muy aisladas. se concretó a aun1cntar los rc=rgos ·sobre los impuesto,. 
ya existentes sin abarcar el conjunto de sus siste1na fisc.-iL De tal :manera 
que al firmarse el armisticio, sus gastos se habían quint.uplic.-ido, llc"""ndo a 
la fantástica suma de ::?5,:!99 millones de liras. 

Pero el año d..: 1919. el 24 <le noi..·icmbrL'. 1nari:;1 p.1r;1 lt.;:1]ia una nuc:~·a 
-era por cuanto a 1~1s rcforn1as fiscales s~ rcficr-.:_ Un Ü\!~rcto <le esa. fecha 
estableció cntr~ otros irnpusto::. el impuc~to cc<lular ::.obre las rentas y un 
in1pucsto con1plcmcntario g.ohr~ ];l H.cnt.'. ~uprirnicntlo ;il efecto una serie 
de impuestos entre ellos los itnpucstos s.obr..: propit:lt1dcs rústicas y ui-ban:is 
y sobre la riquc:::a n1obiliana y sobre casas. 

El Impuesto que nos ocupa gravll las rent.~...;. Üt.:riv:u.L1s. <le .;1ctividad~s 
comerciales. in<lustri~1l..::s.. rentas provcniL""'ntcs <lt. ... 1 t r;' h.ijo pcrs()nal tales con10 
sueldos. salarios honorJ.rios dcriv;tdos <l-:. activitJadc:s prof.:sional~s y em
pleos. ce.::. 

Se trat.;.i. <l~ un irnpu..::-to c..:<lul.t.r. ror cu:!nto ~~r;lVa b .. .:; rcnt.a.,., tom;1nc.lo 
en cuenta su origen. en este aspecto .:s con10 ~ ;t!'"-ctncja al incomc .. tax lngl~E·. 

En cuanto al in1pucstu compl..:::ncnt.ario k")hr.: l.i. Renta. es <le car;'"'\ctc:r 
progresivo sobn:: l~l renta ,;lohal di:! contribuyente-. pues los únicos obligados 
•t s.atisfac..:do Eon las personas fis:~as. 

Este impuesto no t.""'S ;:jcnn a las idi:as e.Ji:: JU:~tici.1 soci.:i.I. pues consagr;l 
dentro clt.: su .arti.:ula<lo el princ:p:o U..:l mínin10 <l~ c:xen.::il'ln en canticlad d.:: 
1.500 lira.s y en -.:I ... Irnpucsto ncirrnal so1"'riL9 las R~nt.:1;-;u "~stc 111ínitno st.: r~du .. 
ce a 1,:!00 liras. 

Las soci.:<la.J~s. cmr'rt."!:· .. i.s y· pcr~on:is. fi.sica_s en .SU$ rcsp1:ctivas actividades 
dcbcr:ln c!ecl:trar los sueldos. ~ll:\rio~ .. honor.trio. pc:n.:;ic:-i:1c.:5 y rent.i.s qu..: 
pa.gu-:n y cst .. ·1n ublig."\dos a cubrír l!] impuc.:sto por retención <lircct.a .. 

Qucd:Ln exentos del pa~:o de este impuesto el Rey y la fa1nilia Re.:il, los 
e1nb:i.jac.lon.:s y <l.:m:!.s ag~nt~s <lip!or:1~'it.i~os e!.: naciont.:s c-xtr.anJcr .. 1s; Con .. 
sulcs y agentes consulares cxtran;~ros. d~ acui.:n.lo co:n lo.s trat.:1<los de re .. 
ciprocidad. 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN ALEl\.IANIA. 

En este país no encontrnmos un sistcn1a ·tribut;lrio homog.ónco, m[,.,, 
correcto. unit.•rio, en el sentido de que haya 5ido cscahlccido por la Fcdc· 
ración Alemana; por el contrario, el Ilv1PUESTO SOBRE LA RENTA .en 
Alemania comien:::.a su des.-irrollo por los Estados alemanes, pero con el 
aumento de las necesidades que implic:Lban los gastos públicos ocasionados 
por la guerra. fa Fedcr:Lción Alemana adoptó este siztcma por considerarlo 
el m.is adecua.do a 1= circunst:ancias del momento. 
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Prusia lo establece en el ai'io de 1891. el :!4 de junio· de ese ai'io. dc 
donde es tomado por la generalidad de los <'Sta do,. alemanes con el carácter 
de IMPUESTO GENERAL SOBRE LA RENTA GLOl3AL. 

El ministro Miguel lo estableció, suprimiendo al eÍecto los Únpuestos 
sobre el producto. 

Tiene a<lcmás el cari'tctcr de impuesto personal. por cu:lnto gr:iva el 
conjunto., la suma de Ja.s rentas <lcl contribuyente-; a este impuesto estaban 
sujetas todas las personas prusian:ts y todos Jos extranjeros residentes en 
Prusia. fueran pcr!:-Onas físicas o morales que pcrcibi~r;Ln rentas producida..s 
dentro del territorio prusiano o en el extranjero. 

Por cu."lnto a las ventajas clc este nuevo impuesto. y:i ]as hemos visto 
en los diversos países cuyas legislaciones L1s cons..ti..:rnn: 1.:1 pr-nl!r~..s.1vi<la<l ~n 
sus tarifas, permite dcduccioncs por cargas <le farnill:t y por d,•udas contrnÍ• 
das por el contribuyente. 

Fué necesario para implantar este impuesto la n10Uific.acil)n a J.1 c~nS' 
titución Alemana. en virtu<l &..!t.: yuc é.s:a permitía a los cst:idos 1~ lmposicicjn 
directa; en cs;1 forn1a, Alcn.1ania Fe atribuyó una cornpctc.n-=ia. tributaria :ili .. 
mita da. 

Por decretos de 29 dl.· m;-1r::..o de 19~0 r~c cstahlc.cc el lmpucsto gl.':ncral 
!'Obre la renta y el impuesto sobrcc l:t rcnt.--. del capital; habicndo sufrido Ja 
primera de dichas lc}•cs divers..•s modificaciones, entre ellas la. de 20 de julio 
de 192:!. Y por último. la lq,• de 30 de. m=ir;:;o d.:! nlismo año establece el im• 
puesto sohrc las so..::ieda<lc,, modific;ida por ley d.: 8 de abril de 19:!2. 

Est[1n sujetos al Impuesto general sobre "1 Renta todos los súbditos ale• 
manes, siempre que no hayan rcsicJido en el cxtr.1njcro dur.ant~ m:;is Uc dos 
;1ños sin. t..:ncr domicilio en Alemania; Jos t.•xtranjcros !==i tienen domicilio 
dentro del territorio Alem:1n o si por su prof csit,n n:sidcn en él o si en él 
cjencn su residencia habitual; todas las personas físic.a~ . .sin dlstinciún dC' :;u 
nacionalidad. <lorni~ilio n n.:sidcnci.1, por las r~ntas qur.: p-.:rcih;in de: su 
propiedad. 

La renta imponible la constitu)rcn el conjunto de las rentas en dinero 
o en su equi\:alcnte, con deducción de las sumas autori;:;adas por b Ley. 

Esa-; rentas prnvicnc:n <le propiedades inn1ohiliaria$. <le activid:uJc5 in..
<..lur.trialcs. comcrci;.dcs. ;,1si corno <l..:1 cJ.['1taJ y <l.c:l tr;1.baJo y <l~. otr.a.s ~icth:i .. 
dadcs. cualquiera que sea su ori,_::-t!n, 

Rentas dcl capital: provienen de los dividendos, intcrc>cs, p;trticipacio· 
nes correspondientes a 1'1s obligaciones, los intereses de la Deuda Pública, 
de depósitos, fi:in::as, de deudas hipotecarias y las <¡ue proceden dc! dc-S• 
cuento de letras de cambio. 

Rcnt:is provenientes del trab:ijo: éstas comprcndcn los sueldos. S."llarios, 
gratific:icioncs, remuneraciones que perciben los funcionarios públicos o 
empicados particulares; el producto de las actividades profesionales <• do:. 
cualquier otra actividad. 
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Son rentas de carácter diverso: las rentas vit.-,.lieias. pensiones vitalicias. 
rentas temporales, rentas no transmisibles por sucesión; subvenciones e in
dcmnU:aciones. 

Los contribuyentes tienen derecho a hacer deducciones por todos los 
gastos ncccsa.rios para la adquisición de esa renta. los intcrcscg paf_!a<los por 
deudas a su cargo. pagos a las cajas <le scr:uros en casos de cnfcnncUa<l. acci .. 
dente. invalide=; a las de auxilios a las viudas y hu.:rfonos y a las cajas de 
retiros; prin~as de se~uros sobrc la viúa y por últin'o los derechos pagados 
a organismos profesionales. 

La ley <le "29 de mar=o dl! 1920 t:":stahlcació el minin'lo d1..~ cxcncil'""ln en la 
base: en cantidad de 1.500 marcos., cst:\hlc:ció t~\tnhíén l;, prof.!n::sivuJ~<l gr:t .. 
duada en };ts tarifas que se iniciaba con el 10"."'é- F>ohr~ l:i. pritncra c:\ntiU::c..1 Lle 
1,000 m=ircos o fr-acción hasta alcan::ar el tipo de 60';é sohr"'· };"t5 rL·nt:ls quC" 
exced"n de l.000.000 de m'1rcos. 

Rcforn"\ag rostcrlores a es.ta ley hi.:ic:-on V:tri~1r L\ c.-tnti<l:t<l qu~ ;lutnrl# 
:aba con"ln <l-:ducciún rior C:\d:t pcr~ona Clth."' d..._·rcndí;l <li.:1 c0nt1-il't1ycntc; 
esta cantid;>..d debía cst:tr en pror'orclt'"ln al n"lonto <li.: !;:i. rL-nt.:1 ~!1·n::il v en 
rclaci6n con las condicion~~ fi~i...::~1s <l ... :l ~ul.:-to: <le h., C'"Xf"l\h .. "".:::-tn cPncluimo.s. 
que las leyes alcma!"las al ~r:iv:tr :?. lo$ in<li·viduo:; t.nm:l.n""ln muy en cuc·nta 
dctcrm\nacl~s circun.5t:tnci:l~. ccnn< .. lP."1!;.::tg. d1...." c1..L1d ....._ .. ha~ta d~ <.:;\lti<l ciuc vi .. 
nicra a dctcrn"linar una di5minuci<-'°>n en la c;q..,;¡,c~<J: .. U cL ..... J""':ig<l. De lo qu(" 
deducimos. que a ~cmcjan::.a <le l~yt2";;. d..:: 0'!.r0~ p~Í~L'"S !'-01..,rc }:, n1i~.ma 11"l:it.:T""ia .. 
las· lc:ycs alemanas que c.stan1os c5tut!i:i.n<lo tienen un m:1.r.:ad0 :i.~pccto <li.: 
justicia social. 

Aún m;"'1-;. :-.1 dcte.!'tnina!" l~ rcnt:.:1. i!nr·on!t-.!c ... nn ~~}lo c0n.i::i<l1....-ran };\.S 

rc:ntas pericibid.:i.c; en dinero~ 5Íno '-r···'"=- t0m.,n t:1n) 1"'i ... ··n en Cl.:cnta toe.la cla~c 
de vcnt:ijas psíquic:ts o d~ 1,.!0('C qu.:: pue<le oht.:ncr el contrihuycatc y que: le 
colocan en con<lii.:ionc~ '--'".:-on1",tnic:l~ r-urc-riorcs a Lls de aqu1..-l10~ que: no las 
tienen. Cctn lo qu~ l~c. ley~~ nlcn~an:l5. mc-jor que otr;\s. se acercan a un 
supremo it.1~~11 de justicia tri"but:tri;t. 

De lo h;-:=;ta ;>..qui c-;tutli:H.lo y si l::tn=.amo~ nuestra n\ir.\Ua inv~sti~adora 
haci~l otra~. 1..:gislacionc-s como l=i. Sui:::1. la helg;i y otrag m:1.s~ ,,.eremos que en 
ellas cocx1...:.tcn :t. ~u •:e::. el in)puc.sto F.ohrc la renta ccdu1.:i.r y i!lobal. Con este 
doble sistema han lo!'.'rado. además de b rcp'1rtid<''.n cquitath•" de hs car¡::'1s 
fisc'11cs. la suficiencia y elasticidad en su pro.:cdimiento tributario. lo que 
se demuc~tra con lo:; cnorn\cs in~rc~os que les produjo en condiciones tan 
31lf!llSt\O!:~S~ ["l1C5 CS notorio que todos los pt1C}"\!OS que han intc1·,•cnido en 
acciones de ffuerra para allegarse los recursos necesarios no tuvieron más 
medios a su alcance que el impuesto sohrc la renta en su doble aspecto ce·· 
dubr y global. 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Este gran país tan proc.1i~io5amcntc prO~,!re~i~ta, a pcs:ir <le su reciente 
surgimiento a la vi<la en el concierto de lo;; puc1,1os. C$ -=n la actualidad uno 
de los más poderosos del n1Undo .. cuy;i bal~n::.a ccont1n1i.._-a rige en cjcrt:t. 
forma los destinos <le la hun1anidad. Dc i1.•.u:d r::-:;tn ... ~r:t y .~lgu:cnUo el i·itn10 
de la tributach")n n1o<lcrna cstablccic.L1 en otrns raíst.."".:-:.. los Ert;uJos Unidos 
ac.lopt:tron el uin~cmc .. ta;.;: ... ---ln1puc.:.to sobre l.l llcnt;l ~ntn.: nosotros---. '-."'..iTl 

fecha muy reciente. 
Mc<líantL': un~... rL·fonn;! cnnq itu...:iun:d, t:! 3 d'-- nnYil·rn hz· ... - dt..• 1913 Fe 

autori::t> el cstahl'"·cirnic-nto <l..:: le'~ :itnpu'--·~to!: <lirt:,,,:-:o' •. .::!1..·n"-10 el In..:nn1c .. ~1:-t. 
el qu(: ocurara preferente at•:-nci,"1n Ce parte dt .. l E:'Lldo ~·r-:1cricano. 

L;! pr1..~ft:rcnci:i. muy csrecial ;¡ c.::;t..:= in~tnnncntn trihut:1rio ~L· ju~tific.:t 

si se !:on1:H1 c:l cth .... n.L:.. lo-; princirio_.::. .;:o.:i;tl1._-s en qt.:i.:- . .:..:: in.~rir.1. :?c~i cor.:10 :a 
las <liver~:ts '\."Cntajas <le f1~:..:ihilid:uJ y clasti.cfd."..Ü c:¡UL'"' nf!"t.'"O:t_'" iL"n C:l»Os \tr.1.:::t..'"tltC:S. 

Efectivamente. en l;t c-:!~Í t:'...'.'n.1.. ... r:!lid~td <l...: lo·-; E<;;t~do~ ci'-·iJi::. HJ('S ~1 .Jn .. 
comC"·tax ~e h:t Vt._'":1i<ln irnronicnrJc> d:Hlt-. i.1~; cu:?tiJ::l.L.7:~ Ll..: ~urc-riorí<l:ul que 
rrc~enta y qu~ lo colo~an en un pL!no inn1..::jorabl.._ ... r.._ .. ~rc-..:ro <li: <"tros ir.1 .... 
pUl"'i!OS. 

Ei.; jn<luc.l;tl"'!...: la influ.:n.:i:t qu..:- el r ..... :-1sarnica:-ito l.J..~ '\\."ar:ncr tuvo en ):is 
Fin:~n::1:. Púhlii..:a~ y b.~ <lL .. ctru<; tr~t:.aJi~t::~ t::r:1hi~·n l.'.:on1'J L, tcnrÍ¡t <le Adan 
S1nith que con..;;tituyC""n In.:: rnoti~.:n-; fur.<l.:-lff:c"'nt:tlL"s dl.. ... l:t cvoluci<;n <le: Jns' 
:.;!.stL ... m:1s irnr<.1s:ti~ .. ·o~ qu._; exist ..... n C"n l:i a,,_-ru~1ht.!;tc.l y quL' 111).~orros nos rescr .. 
var.10,~ p:tr;l tr:\t:tr C"!l línc;>...:: r ..... 0-;~,_:rinrc<>. 

r'\. diferencia <l~ nu.:-l;tro !:i.;tt.~rna trihut:\rio '"1uc <."'s c~c·nci;drncntc cedu
lar, en ESTADOS UNIDOS H,-".?-: ADOPT.A..DO EL GLC>BAL pnr cuanro 
nn hace: Fcp;tra\~i,ín <lt: renta!~ por su ori!--"cn • en tal r.cnti<lo. f!'r.tV:t :t todos Jns 
resicJ\"nt<."5 en el t•~rritorio d..: t"'~ E-;ta<lo~ Nnido~ con Í1..!U:d tiro de imposición. 

E~te impucstn no adrnitit".'> <l .. ~Juccioncs por c:'!n!as de familia. en cam .. 
hin. cst.::iblc.::it> un n1Ínurno <l~ exencit.~ln en cantjJa<l d~ D(")Jarcs 4.000,. va .. 
ri;thlc sc~ún auc se tr;lt.:. Uc c;iu~antcs c..=Iibcs o ~asaLlns. Por reforma Je 
1917 esta cant

0

i<lad fué rcduci<.h a Dt'.>larcs 1.000.00 a manera de aument.<r 
el númcro c.h~ contrihuy~ntcs por los enormes gastos d~ carácter urgente 
que dcmandaha la guerra. 

najo tres aspectos o formas se lleva a cabo L1 rf."'.:C;tuLlacii'>n <le.: este im-:. 
puesto; 

a) .--.. No.-mal-tax··. impuesto que <lcbcn pagar toe.lo,; los residentes cr .. 
el país y l:ts ,;oej,•dacks en t;irifas ordinarias. 

h) .--· .... Surc-r .. t:tx". n ºaditional .. t:lxº. in1pucDto s<">1o ~1plic:,b]c a renta& 
i;upcriorcs a Dólares 20.000 anuales. Con cuot;1<> progresivas }' hastante efe· 
va<las. Pué reducida esta cantidad a D<'>lares .5,000 por reforma de 1917 por 
ca.usas de la rnisn1a guerra. 

El Supcr•tax es un impuesto complementario del Normal·tax y recae 
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"sobre la renta global de las personas físicas, únicas a las que ~rava; en virtud 
de que las sociedades estiin comprendidas en el normal-tax. 

Con el fin de obtener un mayor control del impuesto, los Estados Uni
dos empican todos los medios ele rctcnciún en la fuente de la renta, produ
ciendo magníficos resultados. 

El· sujeto del impuesto consigna en sus declaraciones el monto total de 
las rentas que percibe, pero sólo cubre de ellas d impuesto que no se le ha 
retenido previamente, con lo que se logra :ulcm;ls de evitar ocultaciones de 
parte del causante, un efectivo control del impuesto. 

En cuanto a los órganos que intcn.:icncn par;t el control y la resolución 
Üc: las controversias n que da lugar son las siguientes; 

Los auditores regionales a cuyo cstu<Ho ~on sometidas las declaraciones 
de los particulares. Al recibir los sujetos de un crédito fiscal la notificación 
d"c la resolución. pueden cubrir el impuesto de acuerdo con ella o inconfor
ma.rse ante las llamadas Oficinas Locales dd Impuesto ,obre la Renta. b,; 
que pueden nulificar. aprobar o simplemente modificar las resoluciones de 
los Auditores Regionales. 

Si lo actuado por las Oficinas Locales no es favoral,le al particular. 
puede éste recurrir a una instancia. superior en la g~rarquía ac.hn1nistrativ;i 
fiscal-, que es el Consejo Técnico Superior, o .. Te.:nical Staff". Si continúa 
la... controversia entre el particular y el Fisco .. t.:sta s..:: desarrollar:1 y:t en el 
terreno judicial e intervendrán en su resolución los ]ll:.!.!ados de Distrito 
(Circuit Courts Of Appeal of U. S. A.), y la Suprema Cort.:''. ( 1) 

Además .. la ley americana exige c..¡u-.: los sujetos <lt.:1 impu .. 'sto ,can sin .. 
ceros en sus declaraciones mediante medidas cfcct-ivamcntc FCVcras~ cc1no son: 

J.-EI juramento o afirmación de la sinceridad. 
11.-El control por los agentes del Tesoro Arncric;1nn. 
111.-Las penalidades. 
En realidad, todas las declaraciones se hacen bajo jur;imcnto corno una 

medida preventiva que tiene su fundamento en la moral <le los contribu
yentes más que en las an1ena:;as de que hace uso el Estado. 

Son las reformas introc..luci<l:is por las leyes c.!e :; t.! ..... ~ octubre d..:: 191 7 y :. 7 
de mayo de 1918 las que aportan al Estado Americano los suficientes in;!r"
sos para hacer frente a la grave situación de la guerra en que csraba empe
ñado; consagrando los principios ele lc>·cs antcrio~es, la de 191:;. y de 1916. 

El establecimiento de un nuevo tributo superpuesto a b normal•t.-ix y 
a la additional·tax vino a confirmar la noble:.a del impuesto sohrc la rent..-. 
pofl' lo· que a sus atributos de suficiencia y elasticidad se refiere. 

I..a ley de 1917 reprodujo las cxcnciom:s a manera de extender el im· 
puesto a mayor número de causantes Cb'tablccicndo una tarifa en el impuesto 

( l) Tesis ..... El Impuc~to sobre J:i Rentaº: Lic. ?\'1anü C..tnoilct- Martínc:.. 
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.:ornplcmentario de tendencia progresiva, acentuancio a partir de la.s r~tas 
superiores a 40,000 Dollares. 

En cuanto a la técnic:i de la ley de 1918, con la mi!;ma ttndcncia de la 
anterior, también de carácter progresivo en el additional·ta:<: en las gran.di:s 
rentas. 

Es inconcuso que ante una serie de reformas al impuesto inicial de 1913 
con una tarifa que fluctuaba entre 1 y 6'/ó, la ley de 1917 clc.-va este porce,n· 
taje en forma tan considerable que su tipo lo hace ascender del 4 al 6';(, y 
por último. en la reforma de 27 de mayo de 1918 esta c;,rrcra a:>cendente lle· 
ga a su m[Lximo de 77<Jé ~ todo lo cual nos revela un:i intensa. :;ra<lal.":Ü .. >n qtie 
no tiene paralelo en la hi"toria. de Jos impuestos europeos. Esto dió lugar a 
que en el Senado Amcricann St: c:-t.prcsaran en los siguientes términos.' refi
ri.:!ndose a la ley de 27 d.: mayo de 1913 ... que esta. ley era. el m.\s formida• 
hle instrumento <le exaccí6n fi~cal que se habi;l. "'ntado por los P;irl;tmc:ntos .... 

La. oposicii>n a tan elevado gravamen no t:ir<ló en haccr~c sentir .. por lo 
que a ini..:iativa. <lcl Prcsidc-ntc Hardin ~1 Congre~o d...- h.)S Est:u.lns Un:d0!: 
votó la ley de :!3 <le noviembre <le: 19~ 1 l'"n la qu.: .5c fi~:tron t-iros a la 
renta imponible más moder~1dos a los anteriores~ aumentándose en ca.n1bio .. 
las deducciones por cargas de familia. 

No escapa. pues. a nuestra. consicc!"aciún. fa tendcncia de los ~obier· 
nos dcmccr~1.ticos cae.la ve.: rn;'°'Ls finnc de gr;1var en íor:n;i pro~rc..siva. a );i.!' 

~randcs rentas; esto es, que los tipos impositivos "l:.:i.n ...:n forma a~-ccndcntc 
a la po5ibilidad de Jos particulares. 

En cambio, el clcsr~ravamcn por cargas J.: fam!lia c-s c1.da "·e: también 
más acentuado como se establece en la li.:y últir.-::a que cx:~minamos que fluc, 
túa. entre 200.00 Dollares y 400.00 Dallares ¡,ar pc:-~ona que dependa <.lirec· 
L.,.mcnt~ del contribuyente~ lo que confirman1os qu~ está m{1s <le acuerdo 
con los postuhdos de Ja ju,,::icia social de que la~ c:irga5 tribut:>.rias las dehen 
soportar el que posl•a m;is riqu~.::;1 y más rcnt:ir: 

Si un hombt'C no sal>.- a qué pucrto ""' ''" 
dirigiendo. no h.ay vic-nto fa.vorablc- para ~t 

SI!NECA 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN MEXICO 

En Mé.'<ico, por la ley de 30 de junio de 1921, ~e: csrableció el primer 
atisbo de impuesto sobre la rent<t. . 

Se trata simplemente de un tímido cnsa.yo. de un barrunto de impucs• 
to sobre la renta en virtud de los defectos técnicos de que <1dolcció. Este 
impuesto gravó en forma extraordinaria y por una sola. ve:., los ingre&os oh· 
tenidos por los contribuyentes en el mes de agosto de ese mismo a.ño. 
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··1.;i.s revoluciones, modificando las condiciones c:dstentcs, crean nuevos 
derechos y nuevas obligaciones. ( 1) 

En realidad, c.-•be mencionar, que los gobiernos emanados de nuestra 
revolución con una clara visión de los problemas que afectaban al Pais entre 
ellos los económicos, comprendieron que era necc~ariu sustituir los sistemas 
tributarios hasta entonces imperantes por otros medios que llevaran implí
citas ideas de justicia social. 

El ptn-rafo que. inzcrtamos a continuación. nos. n1ucstra a t1s claras las 
condiciones de abuso y tiraní:t con que se trataba a los contribuyentes b:.jo 
otros regímenes: .... El pequeño propietario. acostumbrado a conocer ;\l 1~obicr· 
no por el Hacha del Receptor de Rentas y pnr el garrote del genc:.l.irme, se 
alarma desde el momento en que oye hablar de cosas oficiaks"'. (~) 

Era pues, urgente una transformación rac:.lical en el r~·gincn c:dstentc
cn virtud de que las c:-t.r~as tributarias que pc:;aban sobr..:: l~s c-::.¡alJ.as d~ 1'1s 
clases pcpularcs eran !os impuestos indirc.cto:; y ~br..:: lns. co:~~t.nnns~ 

•"'Es indudable que un gra.van1C""n ~ohrc L1 renta no a~!O~a l;:i. ft.h .. ntc qu,; 
lo proclUci! y p~rmite en carahio~ el dcsen'l..·ol'"·imicnto dt.:: lr1s ru~l"h'~~ faci~ 
litan<lo su progreso, sin lesionar les intereses. t..!c: los part ic.ula!"c~...... ( 3) 

El Impuesto Fc:dcral Extraon.l~narío cst:ablc.:ic.lo por ley ~e: : O J~ _iun1t.\ 
<le 1921., es conocido cornún!ncntc ror "·In1puc.sto d~l C~:1tcnario .. ', ;'.si 11~~· 
mado por los contribuyentes. 

Su objetivo consistió en reunir con su pro¿ucto un fon<lo t.h.--stin;\du 
para la adquis1ciún de b;,r.::os mcr-..::;lnti:s y f'·Lr...\ r~;"i.li:.:ir r."'...::jtn·~::;. ni.:ttcríalc:s 
en algunos puertos de la Rcpúblí.:a. 

No es po~iblc considerar en forn1a. .a.bsolut;1 qu~ :.~ t r;lL1 <le un 'irnpu.cs· 
to sobre la renta pues sólo tuvo una li~-..-:r:i :-!p:l.ri~nci~ u~ t::ll ~n virtud <le que 
no gra·vó la. renta neta o HquiJa sino la renta brl!L\~ en c.;11nhi1.."l. t.nva dctcr· 
ni.ina<l;is car:u:.tcrísticas. que lo ac~rcaron al vcn.l:u:.l~ro i::i"'l.puc-:;to sDhrc- la. rcn· 
ta como fue el minirno <le ~:>:L""ns~ón en la l:-:!~-c. gr::vant1o ~;,i:~rr~ .... "nt'-.. a l=ts pcr .. 
son:is cuyos ln~resos cxc'.li~:-on di.::: S 100.00 m1..'"n~:u¡1lC'.':·. 

Quedaron cx\!nto-:. dc.::t pago <le c.stc ir?1.f"\l~Sto hJ.:; r ... -:pr(,.·~·i..:n!:i.ntc.--s <l;plo· 
máticos <le naciones cxtr;\njl.!r.ts acrt:dit~?.das anti= nuestro Gobii.::rno~ los C<~)n .. 
sules extranjeros de C;lrn .. ~ra ~ 105 micfflhros <l~ la!.- <lclc~ac:~on~s. oficiales con o 
sin car.·1cter diplomc<tico. 

Las tarifas pro(!rcsivas y las Junt .. 15 c~\l!fi..:-.,dor.t.; tainbi..:n fueron con~il!. .. 
n;\t.l;t~ por esta ley que comentamos; asi como el sistema cedular .. sc~ún se de~ .. 
prende de los ~1n:ículos 2'> y 3'> de dich:t ley. 

Art. 2''. L-"'Et importe de los ingrc>'os o ~ananci:\s correspondiente" 
al mes de agosto próximo, si 5e trat;ire de sumas reduciüas "cuotas fijas y pcr
dbidas periódicamente en lapso:> de tiempo no m;iyorcs de un mes. 

( 1) Tr.=Lt:id.o de Fín:i.n-:.as Públic::a~. Guillct'mo i\hutnada.. 
(""2.) Un En,.a.y<J SobTe la Revolución 1'.'lexicana. Jc&Ú!l Silva Her-:01:. 
(l) La Política H:iccnd:i.ria y t .. Revolución, 19'.!6, A. J. Pani). 
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II.-La parte proporcional, correspondiente a un n1cs, de la cantidad a 
que ascienden los ingresos obtenidos en el último período líquido antes del 
1,. de Septiembre próximo, cuando estos ingresos, por ley, convenio o cos• 
tumbre deban hacerse efectivos en lapsos de tiempo n1ayores de un mes. 

111.-La sexta parte del monto global de los ingresos o ganancias per· 
cibidas durante los meses de mar::o a .agosto inclusiv..:~ <l~l aí10 ;1ctual. en e~, 
so de que tales ingresos no .oean fijos y periódicos. 

Art. 3" Están obligados al pago del impuesto: 
I.-Los ni.cxicar!D5 y extranjeros domi~ili¡¡dos ..:n el r;LÍ~;. conforme ;1 

lo dispuesto por los artículos del 27 al 35 del Código Ci·.-!l, y ::r,9 Jet de· 
Procedimientos Civiles del Distrito F..:d..:r:il y Territorios dur:inte todo o par· 
te del mes de Septiembre próximo. 

II.-Los mexicanos <loiniciliados en el cxtr;u1ji.:n). 
III.-Los extranjeros c.lomicilia<los en el c:-:tr:tnjcro. en lo to..:antc a 

aquellos <le sus ingresos o gan:1ncias qu~ proc..:Li.1.n u~ ~!iros tncr..:antilc:; e ln· 
dustrialcs cstablcci<lus en la R..:públiLa. o d~ al'.-!ún. ¡\.:tn ll orL·r;1...:i'-~1n dt.: !o:; 
comprendidos en el artículo 1 º. cjccut:!<lo o que Lli.:b.l sufrir c..:f ... ·.:tl'13 <l.:n.tro 
del territorio nacional. 

IV.-Las so.::icc.ladc5 ci•.:ilcs o n1cr..:;intil. .. ·-;. <lor-r:ici\i~:<l:l~ llt...·n.tn _ _i o fu~r.l 
del territorio mexicano .. en los ca50$ en i,.¡t1.: lo ~~~~·~:1 }e-;.; inJiviút:os ~onfor· 
me a las frac..::ioncs antcriorc'.5. ~L'~";Ún su dor:1i..:?l:o n n:-i..:ú.ff!.d!J..l,r ... 

Las fracciones transcrit=is. son c~·<lt1l.l':., rn1· t~} ""-lth-: ... -1 ilnpul!'-::t:'J 4th~ "--·x.1· 
minamos es cedular. 

Indudablcmcntl! que la cxperlcnci.t r..:-,.:n~~:.J.1 <l ... ~ 1.1 ... ~:-.;p.._·<.hc:.c.. .. ,n <...l1...· Ll 1-i:y 
de 30 <le junio cJc \9::! 1 con sus n1últipli..·s dcfl..:i ... ·n..:i~~-:. t~·.:ni-.-.ts y ~1<lminis:r;, .. 
tivas ha scn.tido de oricntaciéll"l :i ro::.t.(.'.'r:c.in:o:-; intcn~o;-. p:\ra c:.!~lblc ... ~t.:r un in1 .. 
puesto definitivo <le esa. n;itur.i.li.:=..L. .i\.'·í lu cn..:nntra.n~os c0n. rcrfllt!s racjor 
definidos en la. Ley de : 1 ~h: f-.:hr1..·ru c..lL; t 9-:4. qtI<.."; !';cr:i prco..:up:iciún <le 
nuestro estudio en líneas po:-.tcriorLs. 

LEY DE 21 DE FEBRERO DE 19:.:?.4 

Ante la. necesidad imperio"" por la que atr;,vesaba el Gobierno Fcder.il 
como consecuencia de la asona<l~1 militar cncabc.:ada en ese t!ntonccs por 
Adolfo de t .. liuerta Ex-Secretario de Hacienda y que en nuestro país se 
traducen en ·verdaderos <lcsa.strl.!s ~conc;micos .. el Congreso de la Unión ex ... 
pidió la. Ley de 21 de febrero de 1924 lbmada. .. LEY PARA LA RECAU· 
DACION DE LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS 
e) Y d) DE LA LEY DE INGRESOS VIGENTES SOBRE SUELDOS. 
SALARIOS, EMOLUMENTOS. HONORARIOS Y UTILIDADES DE 
LAS SOCIEDADES Y EMPRESAS·'. 

Es necesario hacer notar la fuerte oposición que el Gobierno Federar 
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encontró en la aplicación de esta Ley, sobre todo, de parte del capitalismo, pe
ro no sólo de parte de los que detentaban las fucntes de producción hubo 
resistencia sino que el mal trascendió al público en general por aquellos de 
los fuertes Ia::os que se· crean los reaccionarios a rodn tr:insfonnación social. 

.. Cualquiera que sea la teoría que fundamente el impuesto. es induda
ble que el Estado tiene ante sí el problem;i de repartir la carga dcl impuesto 
del mejor modo posible... ..Partiendo de la base de que el Estado es un rro
ductor de servicios públicos (Vitti de Marco), se afirma que la distrihuci<'in 
técnica de la carga del in1pucsto cstt1 en g-ra,•ar al contribuyente" sc-hrt.'°1n t>U 
rique:a, por que ést."l es la medida individual de la utili:ación o concurso de 
los servicio públicos gener.dcs. Corno dificultad principal cst:í en dar con 
la estimación de la rique:a individual. el Estado acude a dos clases de ex
pedientes: el primero. gravando la renta o riqu=a del contribuyente. y el 
Ecgundo .. gravando sus consumos. Con esto se tiene un principio de distin
óón entre el impuesto directo y el indirecto ... (4) 

Ya la ley '"-IUt: discurrjn1os no presenta Jos di.:fcctos e.Je i.:onfusic)n e in
seguridad que motivó la ley de 192 1, en virt:ud de que la !cy que nos o::upa 
formulada con los principios de la. tt!cnica moderna fisc."ll y de jusncia social 
gravó los sueldos, salarios. emolumentos y utilidades de las personas físicas 
como de las .[;Ocied;idcs y empresas. con sus exenciones en la hase~ incluyen
do las tarifas pror_~r-.:--si·vas: <letcrrninan<lo así las características prop!as de un 
Impuesto sobre la Renta. 

Además se cons;q::ró l<Ls Juntas Conciliadoras, cr.::aciún de la prim.:ra ley. 
Resumiendo podemos c.Jccir que las ~c:oncs técnicas y roiíticas que- dir.: .. 

ron origen a la tr~tnsform~1ción d.:: ]os sistt.:mas impositi'\.·os .antt:~ <l~ c.st.a ley· 
de 1924 son Ja.s siguientes: 

I..-EI Impu.:sto sobre la Renta en los Estados mod~rnns. es c:on~idll!'ra
do como funclan1cnt;tl '-... n un sist~rna científico de tributacic.)n. 

IL-EI Impuc,:.;to sohrc la Renta debe considerarse= corno L1 ll!')';prcsión 
rnás co1nplcta Je justk:i;1 y dcrnocr.aci;i en toe.lo sistema fiscal. 

IIJ.-Los ingresos del Gobierno F<:"<leral. han estado ba~ados .. :n los im
puestos indirectos y particularn1cntc, sobre aquellos que gravan el ~01ncrcio 
interior y exterior. 

IV.-Cualquicr.i tributación que tiene por b;ise los impuestos indirec
tos es injusta. y adcm;u; desproporciona!. porque no sólo no contiene el prin
cipio de la pro¡~resividad, sino que en muchos c.-.so.s. :sucede lo contr.,rio. la 
progrcsividad resulta inversa cuando la contribuc.ión es i~ual para SUJctos con 
capacidad de pago diversas. 

V.-En la contribución indirecta. c:l que la paga. no se da. cuenta. de 
ello porque, para. él. se confunde el impuesto con el precio que paga por 1011 

artículos que consume. 

(4) El lmpuc•to •obre la Renta, A. Scrvin G. Rcv. de l-iac-icnd:., de 1939. 
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VI.-El impuesto -indirecto, es propio de un gobierno despótico; pcn> 
para .un gobierno democrático nada mejor que la contribución directa., -ya 
que ésta viene siendo un freno de la administración y n la v= sirve de ,..e. 
híeulo educativo del pueblo. 

VIL-De los impuestos directos, el m«s rccon1cn<lahk. equit.aüvo y ju«· 
to, es el impuesto sobre la renta. 

·Este impuesto indica las condiciones económicas c.Jcl contribuyente. pur 
él deducimos su =pacidad de pago y permite formarnos un criterio m:1s jus· 
t:o de imposición, en virtud de que el tribut.o se aumenta o éC disminuye se~ 
gún que la renta sea n1ayor o menor. 

En consecuencia, el Impuesto sobre la Renta, ayuda a hacer frcntc en 
un momento dado a situaciones cxtraordinari.as imprevistas; como cpi<lcn'"lias 
devastadoras. inundaciones, tcrremntns, ¡::ucrras, etc .. por virtud <le su elas
ticidad proporcionando mayores ingrc:sos mediante la ri=ctifícación constan· 
te en sus tasas. (5) 

Por lo t:anto. se t:uvo fe en el rcsultacJa de C'5tc nuc,·o 'in1pucsto que v~n· 
dría a alivi;t.r la situacii1n rcinan~c en la materia. fiscal <lcl país. La pcrspcc~ 
t:iva que ofrcda su implantación era halar.:adora por el <:ixto qm; había ob· 
ccnido en ot:ros paísc!.'. Dn. Alberto J. Pani. noi; dice a este rcspc.::to: .. S., 
estableció en los momentos más difí...:ilcs. cuando el n1ovimicnto militar en· 
cabe:::ado por el ex-secretario de l·!aci.,nda (Adolfo de la Huerta) •. tra!.'t:or
naba los cuadros de la a<lrninist.racit)n públi..:a y ;\n1.:na.:::..aba <iÍc..:t.ar las fucn· 
tes <le la riquc::.a nacional. Fue inc.ludablcmcntc una ~roc-::..i. finan.:i~ra y un 
rasgo de audacia al cscog-cr tan difícil n-1omcnto para Ucrnost~r tl.! al Go· 
bicrno en el dcfinith.-o cstablccin1i~ntn ele este in1puc:~to qu.:-:. como es bien 
sabido, supone condiciClncs de orden. <le cdu.:aciún púhlica )" c..le alt4i. mora· 
lidad; y que al mismo tiempo. rc:prt.:;:;..._~nta ~l coron;uni~nto ~:cntiíico <le un 
régimen dcmocr:Ltico <le imposición··~ 

Los sujetos al pago de este impuesto c.ran las pcr~ona.5 que normal o ac· 
cidcntalmcntc obtuvieran ,;ucldos. salarios. crnoh1n1t.::ntos y honorarios o 
cualesquiera otras retribuciones que ~e pagara por el Gubi .... ·:-no F~d.-:ral. los 
Estados. los Municipios o por los partícubrc;;. 

Esta ley estableció el n1Ínimo <l..:: cxcnc\(111 en la hase- para tod;i5 :tquc· 
llas personas que obtuvieran ingresos hasta de S '200.00 n'1Cn.!5iu:t1cs y rc.spcc .. 
to de las pcrr:-onas que pcrcibicr;\n honorarios y cmolu1ncntos hasta la C.."ln· 
tidad de S 1.200.00 semestrales. 

Quedaban exentos de este impuesto los r"\gentcs consulaTcs c:xtr.tnjcros. 
en caso de reciprocidad; los de~ las Dcle1~acionc,; Oficiale.s cxt.ranjer.1s y por 
último los sueldos del Presidcntc de la República ck los M;i~istra<los d.:: la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y Je los funcionaricH fcdcral.:s d.,. 
elección popular. en funcione~. 

(5) 1'.1cmoria de J-laciend.a de 1923·19:?.5, Rcv. de Hacienda .de 1939. 



En cuanto a la forma de pago, la ley disponía que el impuesto que se 
·causara sobre sueldos y salarios se pagara mensualmente y el que se causara 
sobre honorarios semestrales, respecto de profesiones liberales, literarias y 
artísticas. 

Se estableció el principio de la progrcsividad aun cuando con tarifas muy 
bajas pues apenas fluctuaban entre 1 y 2 '/ó. 

La exención abarcaba tan1bién a Lis sociccladcs y cn1prcsas cuyas ganan .. 
cias netas fuesen ele S 2,400.00 anuales. indcpcntlicntemcntc dd origen 
de dichas ganancias: así como aquellas sociedades o asociaciones que no 
persiguieran un fin lucrativo. 

A efecto de determinar las ganancias gravahles, autori::;aha a hacer de:· 
<lucciones, que: se fijaron en su propio Reglamento, expedido el 25 de fe· 
brero del mismo año. 

La tarifa a que estaban sujetas las sociedades y empresas fluctuaban en· 
tre el 2 y el 4<¡;;:,. 

Las sociedades y empresas estaban obligadas a retener el in1pucsto co· 
rrespondicnte a los sueldos, salarios y emolumentos mensuales que pcrci· 
hieran los trabajadores que tuvieran a su servicio. 

La ley que: estudiamos concedía a los Estados y Munkipios una partici· 
pación de un lO<;ó de los impuestos recaudados sobre sueldos. salarios y uti· 
lidades en sus respectivas jurisdicciones. 

Además, al establecerse las tarifas de gravamen, se tomó en cuenta la 
distinción técnica ele .. renta ganada" y .. renta no ganada ... Porque se consi· 
dcró de justicia que los individuos que perciben un salario pa!!uen menor im· 
puesto en compensación al desgaste de sus nergías físic:is que sufren. 

"'•Cada transformacibn social trae consigo un conjunto de nuevas Je .. 
yes". (6). 

Por lo que: llevamos andado del camino en el presente trabajo, en for• 
ma paulatina pero tambi.'.:n segura vamos d.o.>pla::;;,ndo los viejos moldes de la 
imposición indirecta que fuertemente pc~aban sobre los consumos y como 
consecuencia, sus efectos recaían sobre las espaldas de las c1ascs n1ás me .. 
ncstcrosas. 

Este sist.::ma había devenido injusto y como es de suponerse. después 
de cruentas luchas, su continuación resultaba incon~ru~ntc si nos aco~cmos 
al principio sustentado por el ilustre Profesor italiano Flora que dice .. se ha 
iniciado vigorosamente la época de la Hacienda Social, corno base: y eje de la 
Democracia moderna para modificar el orden económico de la sociedad y la 
distribución de: la ríque::;a ... 

(6) Tntado de Finan:as Públic:u. Guillermo Ahumada. 
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LEY DE 18 DE MARZO DE 1925. 

En 18 de marzo de 1925 es dada por el Congreso de la Unión una nuc• 
va ley sobre la misma materia, que en el fondo no es sino la ley de 19:!4 con 
determinadas modificaciones. 

Las características de esta nueva disposición lc~islativa son bien claras; 
la experiencia de leyes anteriores hi::o que el Gobierno Federal estableciera 
con más precisión el sistema cedular en esta últim:t. 

Se crearon 7 cédulas; las tres primeras comprendían comercio. indus
tria y agricultura. cuyo gravamen recaía sobre capital y trabajo; las IV y V 
que gravaban solamente el capital, ingresos derivados de préstamos. dividen• 
dos, usufructos, explotación del subsuelo. regalías. rentas o sc1"iorios o aque• 
1los que se obtenían del traspaso de con.::esioncs otorgadas por el Gobierno 
Federal. los Estados o los Municipios y por último. las VI y VII que r.::caían 
exclusivamente sobre los ingresos provenientes <le suclt..los .. ~.al:irios. cmolu .. 
mcntos relativos a la cédula VI y la VII que comprendía profesiones lib.:ralcs 
o innominadas. artes y oficios y explotación de la c.l~str..:::.a en <llguna activi~ 
dad, juego o deporte. 

Congruente el legislador con los principios gcncr:iL::.-; que ri~cn un buen 
impuesto sobre la renta, estableció en la ley que estudiamos el mínimo de 
exención en l;:i. base en cantidad no mayor de S :!.500.00 anua!.:s en \a,, cé· 
dulas 1, JI y 111. 

La progresión fluctuaba entre :?';ó y !le¡,aba hasta el 7.75';'c para uti
lidades mayores de S 500.000.00. 

Los causantes cst:tban oblig;:tdos a pn.:.scntar sus manif est:lcione!!- o de .. 
claracioncs dentro Je los trc!; mc~cs :.d~uientcs a l:i. fecha en que pr:icticab:'\ 
su balance general; así mismo debían pr.::sentar una declaración provisional 
por las probables utilidad.::s grava.bles de los ~cis n1cscs siguientes al nalance. 
Esta era presentada en enero si la d.::finitiva se pre.ccntaba de julio a septiem
bre y en el mes de julio en <='•So contr.irio. 

Los comprendido.:; en la c..!dula VII. profc-sion~stas~ prc~cnt;lb:tn sus de .. 
cla.ra.cioncs por semestres en los n'lcscs de t!ncro y julio <le e.ad.a afi.o. 

Hay que hacer notar que la renta que se ~ravaba en las cédulas I. 11 y 
111 no fué l:i renta neta propiarncntc en virtud de que el Rc~~l:imcnto no 
autorizó toda clasi: de clcduccicncs; omitiendo en este caso gastos de amorti .. 
=ción y depreciación y es que el criterio del lcgisb<lor consistió en permitir 
al causante hacer deducciones pero no todas porque se tuvo ternor de llegar 
a. la renta libre y en e=s condiciones no habría materia que gravar. (7) 

En l:is cédulas IV y V no ,;e estableció exención ni deducción alguna. 
en cambio, el gravamen recayó sobre la renta bruta. 

(7) .. El lmpu~to oobrc la Renta en México, Su N:i.turalcz.a, •W- Modalidadca 
y su Porvenir. Lic. Jc&ús Ramirc:. Flores. 
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~espccto de las cédulas VI y VII se prcsc-ntan situaciones especiales por 
la co.JI?'.p1cjidad misma que los causantes de estas cé<lubs implican; Fe est:lble
cicron. deducciones por cargas de familia que vinieron a aumentar el mínin~o 
no R_ravablc en cantidad <le $ 2000.00 siempre que se cumplieran con dctcr· 
minadas condiciones fijadas por el Reglamento. Estas deduccio11cs fluctuaban 
entre $ 250.00 pesos y S 450.00 según que el contribuyente tuviera efccti· 
vamcnt:c que sostener a una .. dos o n1{t.s <le 4 personas. Esto por ln que hace 
;.1 la. tarifa •"'A"'\ cuyo ~rav:1mcn afc.:t.aba a t.o<lo~ los cau.santcs de la R1...""."púhhca 
en general. En cuanto a la tarifa ..,.B ... que re aplicaba ~xcluslvan1cntc p:tra 
los que rcsidía11 en el Distrito Federal. en Ciu~lac.lc, frontcri;:as y puertos 
principales del país en los que se consi<lcraha que el costo de la vida eró\ 
más elevado. la exención en la base era de S 2 .. ~00.00 aumcnL,da con ... 
S 360.00 m;°ts por cada ricrsona que el cont!'if-n:ycntc tuviera cfccth:amcntc 
que sostener. llegando esa cuota h:lsta la cantidad de $ 760.00 como t!'l:°tximo 
si el ca.us..:1ntc tenía que !?Ostcncr a mf'ts <le: 4 pc:rson~ts. 

El impuesto se calculab;,. sobre l"s utilidad.::.~ anu:ik'. la l'"'!~rc·,0 ión fluc
tuab;,. c~trc 1 y 4~ó para utilidade" que cxcc<lic=n de S 45.000.00 :tl af10. 

El Reglamento en su art. 67 fijaba que para qt:c pro-:.:dic:r.i d <.k-cuc-ntc' 
por ca:-gas de familia. auturi:'..ado por bs t;nifa;; ··./\."• y ··n .. (art. 30 <le: la 
ley) 9 cr;.l. necesario que las personas sost:cniOas r.or el cau~:i.ntc: 

1.-No tuvieran recursos d..:. v:icJ.;i propio~-
2.-.Fucran C<:,nyuf!c o parientes del cau~anri::: en Enc:i <liri:-.:t~t C'!'\ cu:\l~ 

quier grado; en la colateral hasta d tercer gr,..<lo. por afinidad dentro del 
segundo gr:>.do. 

3.-Caso <l..: trat:l.r~c de va!""ones 9 c~to~ dcbÍ;H'\ ser n'!aynr..:s c..lc 60 :lÚOs 
o menores de:: 18 o bien '1_UC ~e tr:ltara de enfermo:<; o i.mpcJido~ par;t tr::ih-:1.l:tr. 

Los caus:tntcs que prctcnc.HcF=cn obtener dcc..lucci0ncs por c~,r~:i-; de 
familia, dcbhn presentar su solicitud a la Junt:> Calificador:. <kl luga.r de 
su domicilio. 

Era adcm(t'."'. rcq\.lisfto que l~s clc.::laracion("5 cs:-uvic.:=cn firm~t<l:\!E' por tres 
testigos~ accpt:td:t dicha dcclar;!.ción. se c:s:rcdia una ccn.s:;1nc:a v.~liü:1 ún1ca .. 
mente por un aiio. 

Para la cédula VII que: con~prendía profesiones liberales. literarias )' 
artís~icas etc .. se hicieron las rnü•m:lg dech1ccionc!"~ ¡or c;•rr:as de familia y en 
iguales proporciones que: p:ira la c-'dub VL 

La intervención de las Juntas Calificado-r::lc. y Rl'VÍ!'Or::l"' es decisi,:a. como 
órganos de control en l:i. determinación de la \l'tilit.lad g•avah1c de loe. caul'."ln· 
t:es !::l primera. y la act.ivid"d de la ,oer:unda se dcstac:i en b resolución de las 
inconformidades prcsentat.las por los mi>'moc. ca\l~ó\nt:es por las calific:.cioncs 
que ellos estim:in exageradas o improcedentes de acuerdo con las intonna· 
ciones que rinden en sus declaraciones rcspecfr,..as . 

. Esta ley no estuvo exenta de grave:<; defectos. pues i10 <lhst:.nte que para 
su expedición se hicieron estudios t~cnicos tratando siempre de corrc~ir irrc:~ 
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gularidades de leyes anteriores no dejó de omitir cierto sector de causante11 
que por sus circunstancias muy especiales se dificultaba su control~ esto~ 
causantes correspondían a diversas cédulas, tales como la 1, 11 y 111 que 
abarcaban a un pequeño grupo de comerciantes cuyas utilidades se: dificul· 
L"l.ba dctcnninar; ademf•s de los causantes de cédula VII. Las Calificadora" 
procedían en fonna IT'Uy irregular a la califi.:aci(H"l de estos causantes. en 
virtud de que a pesar de no poder determinar su 11ti\iJad gravablc, se les 
obligaba a llevar contabilidad, cosa que tampoco cumplían en forma correc
ta, toda ve: que esa contabilidad era llevado por personas que se decían pe· 
ritos en la materia y as.c:ntaban datos completamente f;d~os h;1cie-n<lo caer en 
numeras.as infracciones a los citados ..:ausantc~;. Muy otr .. L co~.t su~cUió con 
los causantes comprcnc.!idos en las c~<lulas I~ 11 y Ill cun ..:uantio~og 'nt!rcso~ 
a los cuales si se les cxi~i(, que tuvieran contadores de ~olvcncia moral y <le. 
reconocida competencia. para que llevaran una cnntabilidac..l Jo n'1:1s l!-Xact..a 
posible llenando en esa forma los requisitos pr~s..:ritos por la Ley. 

No c~capa a nuestra rncntc: la idea de c.1uc to<ld irnpucsto th~nc 11n fun· 
<lamento legal, con base naturalmente en la 'obcrania de que dit<fruta el 
Esta<lo. E~to es, que los individuos que habitan un territorio se entiende que 
cst:'"1n sujetos a la sobcr.1nía del Est;ido <..¡uc lo ric;t:. o sohn ............ 1 que tiene ju .. 
risdicción. 

La técnica fiscal di.!'=itin•~uc dos cLtsc.s <le suj.:cc!t:in al iinpucsto. la sujc..:· 
ción personal y la sujecci<jn real. 

En ca.s.n de sujccci<jn personal el Esta<lo d~h1.'.: in .... ·cstif,.!ar la~ ..:onc.licionc:! 
económicas del individuo. cu:.i.lcsquicra qt.h.: s..:an ~u.:; fut:nt(:s c.l...1: ingresos y 
gravarlo de acuerdo eon e\ monto tot:.l de los mi.smn<>. un:. ve::; hecha b. se• 
paración (sistema global). 

En el caso de la sujcccié>n real. )¡1 pcr~ona e~; r::rav:-td.t !'oin tornar en CtJcnt-:t 

su capacidad contributiva. El contribuy.:ntc del-<' pagar al fisco sobre la base 
de una ft1cntc dctcrn1ina<la ele ingreso. o ~c:i. el (~!sten1;i cc<lular). 

La distinción de ambas sujeccioncs fiscales pro...-icn.:: principalmente de 
la determinación Je! ciilculo dd impuesto. La su.iC"eci<>n n::.\ se t.raJucc en 
sujcccic)n personal porque en última ins~anci;1, es el individuo «;!} que soporta 
la c,-,.r¡~a del impuesto. 

Ahora bien, los criterios '-lUC sir.:icron de has~ a nuestra lc~islación. 
para determinar los causantes del impuesto sobre la renta, 5on los que ce 
fundan en b. personalidad y en la territorialidad. 

De conformidad con el crit<'rio <le la personalidad ect:"tn ob\iqados a 
pagar el impuesto todos los individuos de nacionalidad mexicana. Y según 
el criterio de la territorialidad, todo individuo que posca fuentes de ingresos 
u obtenga ganancias en el territorio nacional, está obligado a contribuir para 
el sostenimiento de los gastos públicos. 

El Art. 1"' de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1925 nos dice al 
respecto lo siguiente: 
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Art. 1 ".-Está.n obliga<los al pa~o del impuc,,.to sobre la renta: 
1.-Los mexicanos domiciliados en la República o fuera de ella, por 5US 

gauancias o ingresos. cualquiera que S<:a I" procedencia de ellos~ pero del 
impuesto que corresponda pagar a los mexicanos <lomi.::ilfatlos en el cxtran· 
jcro. deber-:.. deducirse el que paguen por ..:! n1ismo con.::.:pto a¡,. nació1, donde 
rC$idan. 

2.-Los extranjeros domiciliados ,·n la Repúhlica o fuera d.: dla, por 
sus ingresos o g;\n;.1ncias '-}UC. pn._-.,vcnt!an U-.: fu,_~ntcs <l.: riquc:.:i :-;it\.l;l<los o <le 
nc.gocios rcali=.ados en el territorio nacio1';;1. 

3.-L,.s sociedades civiles o mercantiles .. l::ts ~1socia;.-ü1nc.s~ la!' tund;,_cjo .. 
nc..s, las mancomunidades o copropic<lat.1.:s .. las succ .. s:rJnc:=; y .. en 1.!t.~nc~l.. las 
corporaciones. en los <::t~os en que lo cst:1n los indi" .. iduos. conforme a las 
fr~ccionc.s anteriores. 

De lo expuesto deducimos, qu.: nadie. ahsolut:imente, cst;, fuera de la 
obligación tribut.;tri:L. yJ. en forn'l:t directa o bien .. i.ndircct~mc:-ltt:. r-cro todo~ 
tos residentes en un p~l.Ís cont.rihuycn Fºr e.se nicLlio rara el 5ostcntmicnto 
de. los ~astos públicos. Hasta d '.13 <le diciembre de 1931 no huho sino h.:;c· 
ras modificaciones, aju;;tc.< ¡.· d..:-.,."ljustes en al~unas c.:Odulas lV. Vl y VII lo 
que demuestra una ve:: m:'L-; la poca fije;:."\ que ~ tuv<' al expedir la ley que 
nos ocupa. 

Una serie de cir-.::ulan:s fueron cxp~clida.s. f"'ür la S\!'crct.:trÍ:L de H;\cicnd:t. 
con el propósito de Li.cilit;lr la ;if'lÍ.::-Lciéin y ejecución <le esta l~y pero que 
sólo dió por resultado complicar más la situación ror las múltipl.:s molestias 
que causaron al público. Consecuencia indu<labk Je los tituhc-os que hubo 
al cxpcdir:e esta ky ... se n:quierc --dice el sef1or Lic. Jesús R:inllrc: Flo· 
res--. que las leyes se hag.an violi.:nt:lni.~ntc; y cu:i.ndo :se dice: hay que in-
,·c.stig¡\r primero. h;:ly que ..:stuLl!ar dctc.n\damcntc .. se con.t-.=s.t~\.: no. dcsput.!s 
con reformas lo compondremos ... (8) 

Dejar para época post.:rior lo mal hecho es t'lnto como dcj:ir la puerta 
-.bierta a la corriente dc malestar ¡:cncral de b opinión pública; cr<.'arl<: <lifi• 
cult."\dcs al Gobierno Fe<ler..1 eu:tndo c"tuvo en &us m;u~os c"it:ido con una 
poca de buena fe. 

La. 1-listori;L de las Finan::ts Públi.::~1s c5 in1.l:.~c- ~'-·!-!ut"o de lo que: en nl· 
gunos Estac.!os ha ocurrido con &!n"lcj:\nt..:s c.rron::s. vC"lci<ladcs. inditcrcncias 
o como se quiera intcrprcrar este asr-c;:to de ]a tcgis\aciLln lmpositi .... ·a. Pero 
es muy cierto que desatinos de tal índole suelen ocasion:tr trastornos <le. con ... 
sccuenda.s funestas en el pueblo s<'.°>lo atribuibles a la torpc::a. ignorancia o 
ro:üa fe dc los legisladores que no preven las reacciones de la sociedad con 
disposiciones que lesionan lo,; intc!"Cscs generales. 

La. ley de es~1 fecha creó en México una institución que no encajaba, 
por lo mt:nos en ese ct\tonces, en nucstr=1. legislación y si es muy cierto que 

(8) "El Impuc.oto •obre lo. Rcnt.il en }l.féxico, Lic. JcsÚ5 R:.mírc::: Flora. 
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había antecedentes de su magnífico resultado en el lugar de su origen (Pran· 
cia) también es muy cierto que una ley de esa naturale:a requiere un con· 
cicnzudo estudio no sólo de parte del legislador que la emite sino del eonjun· 
to social que va a regir. 

Se trata pues. de lo q<te se llamó .. Cifra de Negocios .. que consiste. en 
la separación de causantes con ingresos mayores de S 100.000.00 y menores 
de S 100.000.00 comprendidos en las cédulas l. 11 y 111. que quedaron sujc· 
tos al procedimiento siguiente para los efectos de la calificación: A los cau· 
santes con ingresos menores de S 100.000.00 anuales. esa misma cantidad 
se tomaba de base para aplicarle un coeficiente de utilidad. quedando rues. 
en esa forma determinada la utilidad gravablc; y a los causanteg con ingresos 
mayores de S 100.000.00 se les calificaba de acuerdo con lo cst:>blccido en 
su sistema original de la ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los Coeficientes son en este caso. la base funda1ncntal de .. Cifra de 
Negocios ... 

El procedimiento en cucsüón fracasó en nuestro país; probablemente 
no había ambiente favorable para una disposición de esa naturale:a, pues 
está visto que antes de dictar una ley es ncccsa.r~o conocc.:r a fondo el n1c.dio 
social que va a regir. En nuestro caso~ no se procedió así. se legisló en este 
ramo. porque al fisco le er.i necesario recaudar fondos para nivelar su pre· 
supuesto y eso fué todo. 

Ante tal fracaso. el legislador se conformó con inventar una reforma 
más a 1:1. ya ta:a_íeada ley del Impuesto sohre la Renta <le 19'.!5. 

La nueva reforma es de 29 de <licicmhr" de 193 3 pero cntnS a ret:ir el 
19 de cncro de 1934. modificando de manera substancial al Impuesto sobre 
la Renta. 

Adcmfrs de suprimir la diferencia e3t;ihlceida en la ley anterior de cau
santes con ingresos de mfrs e.le S 100.000.00 y de menos de esa cantidad; 
conccn'trÓ en la primera cédula a los con"l.crciantc~. industriales y ;i.ancultorea 
de las tres cédulas anteriores. quedando con esta rcforma reducidas a s<'>lo 
cinco cédulas; fueron gra-...·ados los causantes d.o b primera cédula con una 
cuota progresiva que llegaba al 12.30'70. La cédula 11 se hi::o progresiva en 
vez de proporcional. se iniciaba con un 6'/ó sin mínimo de- exención y lle
gaba al 16'){, para rentas de S 500,000.00 anuales o mayores. La cé<lula JTI 
fué objeto también de una cuota progresh·a que se iniciaha con el 10% sin 
mínimo de exención y llegaba al 20.3<;.'ó. La cédula IV igualmente sufrió 
modifi=ciones; b. cuota que ya era progresiva se dividió en dos partes: una 
proporcional y un coeficiente progresivo. aS<:cndia del l .3<;ó hasta d 7.6% 
para rentas de $ 9,000.00 mensuales en adelante con exención para las rentas 
inferiores de S 166.66. 

También en la cédula V se dividió la cuota. en dos partes, la proporcio· 
nal y la progresiva; se crearon dos tarifas: una para profesionistas y para 
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oficios y la otra para los que percibieran ingresos por su destreza en algún 
arte o deporte. (9) 

Con lo expuesto hasta aquí tenemos a. grandes rasgos los antecedentes 
de una nueva disposición legislativa que es la ley actualmente en vigor: la 
de 31 DE DICIEMBRE DE l 9·H y que nos proponemos des.•rrollar en las 
subsiguientes líneas. 

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1941. 

Esta nueva ley se inspiró en los principios sustentados por la ley de 18 
de mar::.o de 1925. Dentro de su articulado introduio ah~unas novcd:tdcs, en 
su cédula PRIMERA incluyó a un sector m:1s, b.:lju grav.:lmen; la cxplotaciún 
comercial de inmuebles. 

La cédula PRIMERA incluye las rcnt;is pro'l:cnientcs de la comb1na• 
ción del capital y del trabajo, comprendiendo en ella a los con>crciantes. >n· 
dustrialcs, agricultores y las empresas mercantilc,. en gencr.ll. (Lc•y art. 5~). 
Y el contenido del artículo 14 de dicha ley que a la lctr.l dice: L:ts sn.::ic-d:tdcs 
civiles o mercantiles que obtcnr:an inf!rC~os dC'rh,.ados. d1..~ bicnl!:o::. inmucb1cs. 
incluso en concepto de arrendamiento. se con~i<lcrar:Ln comf'rt:n<.h<la~ en 
esta cé:dula Y. como consecuencia. cstar;.í.n obli~;"ld:ts :ll f':\\!O die-1 impu~sto cs .. 
tablccido en la misma. sobre la. difcr~ncia que ri::sultc: entre lo5 ing:rc-:::,eos '-}Uc 

pcrcib:tn y l:ts deducciones que autorice el Rcgl:unento''. 
Por lo que es de obsen::tr, que el Impucgtn sobre la Renta se ori,·nt:t 

hacia una nueva. fuente de in~rc~o~. 'Y:l no se limita a gra'-•ar las activid:u.lc~ 
comerciales. industriales y agrícolas exclusivamente. sino qlh.: ton1a ..:n '--:u'-""n!:\ 
al propietario de inmuebles. Aunque súlo como un rnsible sujc-to (.h"l S!ra .. 
vamen en virtud de que no fué sino por DECRETO de :!O de enero de: 
1943 cuando quedó francamente establecido el impuesto de la Rcnt;i F.obre 
arrendamientos. Es aquí cu:tndo ya se pi=rfila un nuevo sistcina 1mposit1"'º 
al exigirse a los caus.•ntes de cédula priincra dcdaren 1:t totalidad de los 
ingresos que obtengan por cualquier concepto: estamos pues, entrando a 
una nueva forma impositi-.·a. nl impuc$tO global: que debe ser considerado 
como complementario del sistem:t cedular. ( 10) Nosotro~ nos rcscn::unos 
tratar este punto con m[ts amplitud en líneas posteriores. 

En la Cédula SEGUNDA el impuesto rec:te sobre los in!!resos que se 
derivan exclusivamente del c:tpit:tl. comprendiendo todas fas operaciones e 
inversiones con capit:tl propio con exclusión de todo esfucr.:o hun>ano. (ln· 
tercscs. premios. diviucndn,;. cte.). 

Esta cédula también Í\.u~ aumentada con una fracción mf1s al DECRE· 

(9) Panonma Je la Tribut.ación en México y la Tcrccr3 Convención N:i.cional 
FU.cal. La. Nueva Lci;!i:llación. Lic. E. F1orc8 Zavala. 

( 10) El lmpue•to •obre ]:, Renta en }.iéxico, Lic. JcsÚ• Ramírc.: Florcti. 
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TO a que nos venimos refiriendo, como consecuencia de que México se 
encontraba en ESTADO DE GUERRA y necesitaba ajustar su presupuesto 
se vió en la necesidad de aumentar o adicionar al artículo 15 de la ley la 
fracción IX bis que establece el impuesto sobre di ... ·ic.lendos al indicar que 
cualquier repartición que hagan las empresas a )os accionista5 o socios ··oe 
ganancias que distribuyan o deban distribuir toda cla5e de .:ocicdadcs me· 
xicanas, o las extranjeras que operen en el país ... quedan sujetas al gravamen, 
o sea al St;'~ .. y que en su origen tuvo carácter temporal pero que en la act.ua
lidad ha adquirido carta de naturali:::ación definitiva dc-ntro del si.<tema tri· 
butario; no obstante las fuertes críticas de que ha sido objeto por virtud de 
que se había pensado de que los accionistas no ~crían gravados por la pcr· 
ccpción de dichas j!anancias a dividendos por cuanto que ya las cmprcs:ts 
por sí estaban pagando el Impuesto sobre la Renta. ··sin c1nbargo. en ];is 
reformas a la ley de 3 1 de diciembre de 1941 se consideró como una nueva 
fuente de ingresos el Impuesto sobre Dividendos que distribuyan o vayan 
a distribuirse por las empresas ... ( 11) 

La cédula TERCERA no ha sufrido modificaciones de considcraci•)n, 
su gravamen recae sobre los ingresos provenientes de concesiones otorgadas 
por el Gobierno Federal, los Estados o bien por los Municipios; ya sea re· 
lativa al subsuelo o a un servicio público, de lo que se afirma que los ingresos 
de esta categoría emanan de un capital público ajeno, perteneciente a la 
Nación; como ejemplo tenemos las rcr:alías mineras o petroleras, productos 
de la cesión, arrendamicnto o venta de toda clase de concesiones. (Ley art. 
2 1). 

La Cédula CUARTA abarca los inr:rcsos que se generan o tienen por 
fuente el TRABAJO y que se presta en un régimen de dependencia o de 
subordinación, sin participación de capital alguno. 

Quedan comprendidos en esta cédula los trabajadores manuales, cm· 
picados de oficinas y en general todos los mandatarios mercantiles. (Ley 
art. 23}. Las rentas gravadas por esta cédula serf1n materia de amplio cstudio 
de nuestra parte considerándolas como el aspecto del Impuesto sobre la 
Renta que más a llamado nuestra atención y que nos proponemos desarrollar 
en posteriores !incas, dada la irregularidad de su r:ravamcn. 

La Cédula QUINTA cierra la clasificación de causantes sujctos al 1m· 
puesto sobre la renta dentro de nuestro régimen trihutario y quedan com· 
prendidos en la mii<ma todos los ingresos obtenidos del "ejercicio de prcfc· 
siones liberales, artísticas o innominadas; los que ejerciten un oficio y los 
que obtengan ganancias o lucro por su dcstrc::.a, cultura o habilidad en algún 
deporte, espectáculo u otra ocupación de naturale:::a análoga··. Tales como 
abogados. médicos. parteros, dentistas, ingenieros, contadores públicos, ar• 
te..~anos; incluyendo a los artistas de cinc, toreros, pelotaris, boxeadores, etc. 
(Ley art. 26). 

(11) 
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Est:a ley que comentarnos, no está exenta de defectos y en algunos as· 
pectos se volvió hacia atrás; respecto de causantes de cédula PRIMERA con 
ingresos menores de $ 100,000.00 anuales, se volvió a la situación de esta• 
blecer el impuesto sobre la ganancia presunta, no obstante la experiencia de 
leyes anteriores, no se estudió suficientemente la tabla de categorías; y sc 
volvió a caer en el mismo crror que se presentó en la Ley de 1931. 

Respecto de los causantes de cédula QUINTA, trajo otra novedad 
desagradable, la de clasificarlos en categorías, convirtiendo el impuesto i;obre 
la renta en un impuesto de patente, impuesto del que hay antecedentes en 
nuestra legislación, en donde se gravaba al profesionista por eategorias Jrnsta 
de cincuenta centavos. Es lamentable que: esta reforma lejos de dar un paso 
adelante, Jo de hacía atrás ... ( 12) 

.. Si ya habíamos fracasado en el sistema de .. Cifra de Negocios .. , por
qué no se estudió la clasificación de giros en una forma más correcta? No 
se pero el hecho es ese. Convertir el impuesto que grava a los causantes com· 
prendidos en la C<'dula quinta en ve::: de un impuesto sobre la renta, en un 
impuesto de patente, es un paso atrás, indebido. Se debió haber scguido fa 
escuela Francesa en este punto, en donde para determinar la ganancia pre• 
sunta del causante, el profesionista, se atiende a sus signos externos. a su 
modo de vivir, a los que paga de despacho, a lo que pag:i de renta de casa. 
a su tren de lujo, si tiene o no tiene autom6vil, etc .. todavi;:i. :isi hay algo de 
impuesto sobre la renta, en cambio, en la forma adoptada, ha perdido total
mente el impuesto sobre la renta... ( 1 3) 

Otra de las objeciones que podemos hacer a esta ley es que omitió las 
deducciones por can::as de familia. algo que caracteri:::a a un buen 1mpuesto, 
su parte esencial, como es la equidad, la justicia en la imposición. 

En la ley del Impuesto sobre la Renta de 1 S de mar:::o de 1925 las car· 
gas de familia eran deducibles, pero en la legislación actual fueron supri· 
midas. (14) 

Dicha supresión implica desde luego, desconocimiento de la realidad 
de nuestro medio social, CU}'ª injusticia e inequidad puede considerársela 
de anticonstitucional. No es justa porque deja al in1puesto sin proporciona· 
lidad en relación a la capacidad económica real del contribuyente, en el caso 
de que éste sea jefe de familia y de él dependa el sustento de menores de 
edad o de incapaces, pues se le considera como si fuera solo, en contradicción 
con principios éticos. con la realidad y hasta con otras disposiciones legales 
que le imponen la obligación de dar alimentos. No es equitativa porque trata 

( 12) .. El Impuc•to &<>brc la Renta en México··. Lic. ]es.U Ramirc:i: Florea. 
( 13) Ob. cit. Lic. ] csús Ramírc:o Florea. 
( 14) '"'En '3 Ley de J 925 lle autorí:aban dcduccion~s por cargas de ía.milia en 

raz.ón de cantidadc!S fija" mcn15uale$ por cada persona que dependiera cconótnicamcnte
dcl causante, con a1cuna5 limitaciones·· .. 
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por igual al célibe que al casado, cuyas obligaciones y necesidades son dife· 
rentes, y por consiguiente, su capacidad contributiva no es igual. 

Tal ve::. razones de simplificación y economía adn~inistrativas vengan 
a explicar la abolición de las cargas familiares como gastos deducibles y qui• 
zás hasta por motivos de comodidad para el contribuyente, pero Stn duda 
se explica sobre todo por propósitos fiscales. pues de otra manera a dicha 
abolición debería haber seguido, en justa co1npensación. un aumento pro• 
porcional del mínimo de existencia desgravado. ( 15) 

La gravedad del caso es que a m[Ls de que nuestra actual ky del Tm• 
puesto sobre la Renta no hace deducciones por cargas de familia, no c.xiste 
ni siquiera el rnenor indicio de reconsiderarlas como tales. Una transación 
justa sería, al menos, elevar la base exenta hasta ajustarla al actual costo 
de la subsitencia. 

En la mayoría de los países en donde existe el impuesto a las rentas del 
trabajo, o son dcscontablcs las cargas familiares o está directamente exento 
del impuesto el mínimo de existencia real. ( 16) 

En materia de impuesto sobre la renta, sólo se dan dos sistemas o mo
dalidades de tributación: el cedular y el global. 

Combinando ambos sistemas nos da un tercero de carácter mixto con 
un impuesto de superposición que tiende a la progresividad, gravando en 
esta forma las rentas más c\cvad:ts. 

Nuestro estudio se constriñ..: únicamente a la cédula cuarta~ esto es :t. 

las rentas provenientes del trabajo manual, absteniO:ndonos por cons1guicnt-c. 
de tratar el trabajo intelectual o de profcsionistas por considerar a éstos co:. 
locados en un plano muy superior -social y económicamente- al del simple 
empleado u obrero y porque no es nuestro propósito tratar ese tema. 

Se encuentran en esta situación quienes perciben ingresos provenientes 
de su actividad personal, manual. que por regl.. general es subordinada o 
de dependencia, permanente o eventual. 

El trabajo pues, y la percepción de un ingreso conjuntamente son }os 
que generan el impuesto; de tal manera que la falta de uno de ellos impide 
el nacimiento <le b. obligación tributaria. No basta, en efecto, que una per• 
sona se registre como sujeto del gravamen para adquirir este carácter: .. la 
clasificaci6n de causantes -ha resuelto el Tribunal Fiscal de l:l. Federa• 

(15) ··Hace un cuarto Je si~lo que la b3J;C exenta :.i~uc aicndo Ja misma 
S 166.66 .. a pc5ar del enorme aumento del co6tO de la vidaº. 

( 16) ... En als::unos p:ibcs &e llcJ.!a ha!.U a contiiderat' como catlt:t:tntc a fa. f:imnta. 
como unidad cconómi~a. en ve:. del individuo. aunque r.ca et jefe de famiH:i. Jo q__u"?
rcprcscnta much.aa y JU!itaa ventajas. En E.atados co1no lnJ:l:itcrr:l., E.apaña. ~a.d3.. 
Austrnli:I.. E!itados Unidoa.. Ar~cntina. y mucho.e. otro!5. !!C aceptan dcduccioncS ~OT' 
=rgu fomiliarc•"". En la TERCERA convcnc:iún. F. de 1947. &e recomendó' ansp1lait" 
la exención de la base. 
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·' · .,ción-,· está basada en la activioad a que se dediquen· y la naturaleza de los 
ingresos que por ella obtengan ... (17) 

El t=bajo desde luego, puede ser presente, pasado o bien futuro. Se es 
sujeto del impuesto lo mismo por el sueldo o sabrio que devenga la actividad 
actual, que por la pensión o retiro del trabajador jubilado o por los anticipos 
a cuenta de servicios que se prestarán en el porvenir_ 

En nuestra legislación pueden ser sujetos del impuesto a las rentas del 
trabajo lo mismo los nacionales que los extranjeros, aunque tengan su do· 
micilio fuera del país. Si se trata de mexicanos residentes fuera de México, 
del impuesto que les corresponda pagar a su país c.lc origen tienen derecho 
a deducir el que cubr.in por el mismo concepto al de su residencia. Por lo 
que hace a los extranjeros con domicilio fuera del país, son causantes del 
impuesto cuando realizan el trabajo en México o cuando la retribución que 
perciben proviene de México ... Sin embargo, la obligación de pagar impues• 
tos es, en principio, igual para nacionales y extranjeros, los primeros están 
obligados principalmente por su nacionalidad y secundariamente por los otros 
conceptos c.lc sujeción: domicilio, origen de la renta, cte. (Arts. 21, frac. 1, 
del Código Fiscal de la Federación y 2"' frac. l. de la ley del Impuesto sobre 
la Renta). Los segundos en virtud del domicilio, (Arts. 21, frac. JI, primera 
parte, del Código Fiscal de la Federación y 2"' frac. JI, primera parte de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta). o porque se realicen en la República los 
actos gravados. o en ella tienen estos actos. sus efectos jurídicos o cconómi ... 
c.:os. o ·en ella tienen sus capitales, o porque en ella se encuentran las fuentes 
de la renta''. (IS) 

Hay casos de dcsgravamiento para extranjeros, por ejemplo, cuando se 
exceptúa de impuesto a las naciones extranjeras en caso de reciprocidad y 
cuando se exceptúa a los representantes y agentc:s diplomáticos de naciones 
extranjeras de los impuestos pcrsonalc:s y aduanalcs, también en caso de: 
reciprocidad. (Art. 30, fracciones III y IV dd Código Fiscal de la Fc:dc:ra
ción). Ley art:. 24 en todas sus fracciones). 

Los causantes comprendidos en c:sta cédula puc:den ser residcntc:s o no 
residentes en el país: titularc:s o interinos, cte. 

Las personas colectivas también son sujetos del impuc:sto aunque muy 
raramente, cuando sus ingresos provienen de la actividad de alguno o algu• 
nos de sus miembros: realizada por cuenta y en beneficio de aquellas. 

Quedan comprendidas en la cédula cuarta las personas cuyos ingresos 
se conocen y determinan antes de reali::.ar el trabajo que los generan. Suele 
suceder en algunos casos, en aquellos en que: no hay certidumbre sobre el 

(lT) "'Prontuario de Derecho Fis=l Federal'", Vol. JJ. pág. 87). Lle. Luis 
Martinez; Lópe:;. 

(18) .. Elemento• Je Finan:;as Públicas Mexicana~. págs. 90 y 91. Ernesto Flores 
Zavala. 
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Ílnporte o la permanencia de la renta. se establecen al menos las ba,scs para 
calcularla; esto sólo en casos excepcionales. . 

Pertenecen a est.'1. categoría de causantes: a) los obreros. peones y demás 
trabajadores cuya actividad es manual o física; b) los empicados u·oficinis· 
tas; c) los promotores o fundadores de sociedades que se reservan •partici• 
pacioncs en los beneficios; d) los directores. gerentes. consejeros y comisa· 
ríos de sociedades; e) los empicados y funcionarios públicos civiles; f) los 
milit.•res. marinos y miembros de todas las fuer::;as armadas; g) .los pensio
nistas; y h) los administradores y mandatarios en general cuando están a 
sueldo o al servicio continuo de una persona. 

Es posible que sean causantes del impuesto en esta cédula cuarta los 
herederos o causahabientes de las perzonas ya mencionadas. cuando por la 
muerte de éstas vienen a percibir ingresos devengados por ellas~ como in .. 
demni::;aciones. pensiones. cte. (Ley art. 23 y art. 22 del Código Fiscal de 
la Federación). 

Quedan exentos de la obligación de pagar este impuesto las personas 
cuyos ingresos totales mensuales no excedan d.:: S 166.66 y los agente..« diplo• 
máticos. consulares y dekgados oficiales extranjeros. así como los empleados 
extranjeros de embajadas. legaciones y consulados acree.Jitados ante nuestro 
Gobierno. Ley art. 24 en sus cinco fracciones). 

La razón de establecer un mínimo exento de gravamen es la incapaci· 
dad económica o tributaria de los que prestan servicios en estas condiciones. 
que perciben ingresos en una cantidad igual a la estrictamente necesaria 
para su personal sustento. Obligarlos a p.igar impuestos implicaría una ver• 
dadcra injusticia. ( 19) 

En cambio. el otro grupo exento de la obli¡;acic)n tributaria. que inte· 
gran las embajadas. consulados y dclcgacion.::s oficiales cxtranieras está 
condicionada a l:t. existencia de !:t reciprocidad y Liene su fundamento en la 
necesidad de mantener la ar1nonia en las relaciones internacionales; sin cm ... 
bargo. este mismo grupo <le pcrt·onajcs no deja de ser cau~1ntc del 1mpucsto 
sobre la renta en el país que rcprcs.::nt:in. por lo que respecto de ellos no se 
presenta ni una sjtuación d.:: ind.::hidn privilc¡::io ni un proh!cma de doble 
tribut:ición. (20) 

En cuanto a la c.lctcrminaci{>n c.lcl mínimo exento c_s complctarncntc va .. 
viables en cada persona si nos atenemos al medio social económico en que 
vive. Los solteros no tienen las mismas cxi~cncías que los casados; a.sí como 

( 19) ... Para. Bcnvcnutto Gri~iott.i. hlmrucFto~ DircctoE- y Reforma Impositi'\.•a .... 
... la. exención del mínimo para la cxi~cncia considera no sólo la~ ncce!'iid;;id<a funda .. 
mcnt.alcs de Ja vida sino también J;u f.ocialc!!- y latt de la. civili:.aci6n'"'·. pás:. 57. Revista 
.. Jua··. agosto de: 1948. 

( 20) .... Loa agentes dip]omático!l y con11ularct1 mcxic;ino"' en el extranjero. .al"iÍ 
como Iow. cmplcado11 de nuestras cmbajad:us. lc~acioncs Y cont'ulado&. cauaan .naturaJ .. 
mente el imi>ucño eohrc la rcnt.::t.. en cédula. IV'". ºApuntC'A &obre el lmpuc~to a la" 
Rentas del Trabajo ..... Lic. Emilio Gu:mán Lo::.ano: Rcvi!'ta .. Ju~··. aJ:o!'itO de. J.9"48. 
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las condiciones de vida de un banquero en nada se asemejan a las de un 
::apatero o albañil, y en e1 mismo país. puede ser distinto, según las n:gioncs 
el costo de la vida. 

Desde luego, para una subsistencia segura y decorosa se hace menester 
los recursos necesarios para la alimentación, vestido, J1abitación y fas reser• 
vas consiguientes como medidas de previsión contra enfermedades, vejez y 
paro del contribuyente y de quienes de él dependen economicamente. El sa· 
lario vital debe formarse considerando todos estos factores en función de 
los precios, tipificándolos en un individuo o en una familia, según la situa
ción del contribuyente, en cuyo caso la objctivización se facilitaría eximiendo 
de todo gravamen dicho salario vital. (20) bis. 

LOS INGRESOS IMPONIBLES SON: 

I.-Los sueldos, salarios, emolumentos, sobresueldos, que se derivan 
de un trabajo presente. 

II.-Las pensiones, retiros, subsidios, rentas vitalicias, gratificaciones, 
bonos de trabajo, partes de fundador, premios, etc., derivados de un trabajo 
pasado. 

IlL-Anticipos por la celebración de contratos a cuenta de un trabajo 
futuro. 

IV.-Viát:icos y gastos ele represent:."lción, e.te., de carácter compensa• 
torio. 

"\l.-lndcmnizaciones por accidentes y enfermedades profesionales, por 
cese o por paro, siempre eventuales, y toda otra clase de p::-c~l.tcio.1es es· 
pon tincas. 

Todos los in!!resos mencionados son ¡:!ravablcs nor nuestra lc1<islación, 
inclusive los ingre.sos .. por cuenta ajen::i ••. .. 

Las llamadas .. igualas" que son equivakntes ;i los sueldos y como tales 
deben considerarse ¡::'ravablcs, aunque el trabajador pertenezca a otras ca
tegorías. por virtud de que el ingr~so que se p~rcibc es cic:no y no indeter
minado, estable y no eventual, acu!'ando :1dcmás una dcpendenci.< del cau· 
santc en cuanto al trabajo así rct ribuíc...Io. hacia otra persona. 

La tarifa de la cédula cuarta comprend" 28 unidades fiscales con uni· 
formid.--id d<!sigualmentc creciente. La primera comprende la exención en 
la base, amparando los primeros S 166.66 mensuales. La segunda, Ja dife· 
renci.-i hasta S 200.00. Las ocho siguiente,., hast:.--i S 1,000.00, formadas de frac
ciones de. $ 100.00 cada una. Las cuatro que siguen representan $ 500.00 
cada una. Después siete. con ritmo de crecimiento de S t ,000.00. En seguida. 
otras dos. a razón de S 2,000.00 cada una. Luego cuatro, con diferencia entre 

(20 bia) ••EJcnicnto• de H:icicnda Pública, pág. 199: Enrique Mart!ne: Sofn-nl. 
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sí de $ 3000.00. La última comprende una fracción indeterminada, ,;cgún 
el excedente de $ 26.000.00. (21). 

A cada unidad fiscal coresponde una tasa distinta, de manera que la 
base de valuación o sea el total de ingresos gravables debe dividirse en tan· 
tas unidades cuantas comprende la tarifa, para aplicar a cada u11;, de ellas, 
separadamente. la tasa que le corresponda. Dichas cuotas son, la mínima de 
1.3% y la máxima de 30<;{,. 

Como hemos visto, la base exenta compn:nclc los prin1eros $ 166.66 
mensuales. Evidentemente es inferior al mínimo de existencia de una per· 
sona de necesidades modestas. Desde luego no corresponde a la realidad del 
costo actual de la vida, baste decir que n1ientras aquel margen de exención 
fue establecido por ley de 1925, los <le las subsistencias s.: han elevado desde 
entonces en m[1s e.le 400~·é. Desde este punto de vist:t puede decirse que la. 
carga fisc~l ,·ic;-¡c a representar una. verdadera cxpropiaci0n tributaria. indis .... 
cutiblcmente antieconómica e injusta. 

Corno puede obse:rvarsc. ni en el caso que examinamos. t:n nin~ún otro 
rcla.t.ivo a los caus:..ntcs de esta cédula. hay d..:duccion~s ni dcs~ra.vacioncs o 
exenciones por ca.rg:as <le familia. no obstante que éstas •"'rc~pL")ndc tanto a los 
predicados de justicia social como al deseo de frenar, en lo rosiblc. \;;i. baja 
de la natalidad" (2:!). Este último ef ccto --malthu<ianismo tribut::!.rio-, ha 
causado verdaderos cstra~os en algunos países .. sobre todo en FranLia .. y en 
más pequeña proporción en Gran nrctaila y en \ns Est:td<'s Llnidos. En Mé· 
xico., donde la prole familiar cstrL muLhas vcLcs en ra::.6n invcr!=a <le los re, 
cursos económicos, e\ impuesto sobrc el trabajo d.: los obreros prol:-abl~-mc-nte 
ha sido factor de ekvación en el índice <le mortalidad, pero no <l.: disminu· 
ción de el de nacimientos. (23). 

El procedimiento a !"eguir en la recaudación <le\ imrucsto en esta cédula 
es el de la retención en la fuente en virtud de que son los p:t,::adores dc:l in~ 
grc:!<O y no los pagados los encargados de cubrir dicho impuesto, aunque con 
el dinero de estos últimos. 

Los causantes jurídicos y econéllnico~ ron los perceptores de los inp;rcsos 
gravables pero son los patrones los pagadorc-s materiales del impuesto por 
disposición de la ley, los que hacen el dcs.::uento en el momento de hacer 
el pago. 

Esta es \" raz<'m de que el m,'.,todo !OC denomina de r<:tención en la fuen· 
te o de la imposici<ln en el origen. (Ein:>.udi). 

En cuanto a las ventajas de este método ron inmc:ns.-is. 

(21) El ritmo de l:i• unidades fi•c:ilc• viene a •e< de S 166.66, S '13. 34. S 100.00. 
S !I00.00, S 2,000.00. S 3.000.00, e indefinido. 

(22) .. Henry L:iufcnbu<cc<, LA INTERVI!NCTON DEL ESTADO EN L'°I. 
VIDA ECONOMICA", pác. 289; Fondo de Cultu<:i Económica, México, 1941.. 

(23) ••Puede ~cr factor de aumento en el indice de mort:ilic.lad poTquc el ;mpuc&· 
t.o absorvc la porción del salario Ocatinada at aufttento de las pcti'lonas que dependen 
cconómit:amcnt.c del cau!!:..ntc ... -. 
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•.. De un control absoluto y en cuanto a su recaudación es sumamente ceo· 
nómica. Los pagos se verifican con toda oportunidad ya que nadie puede 
tener interés en demorar obligaciones económicas ajenas; y menos cuando 
existe la amenaza con una sanción de respons.-.bilidad solidaria. 

Sin embargo, presenta. algunas desventajas y son las siguientes: 
I.-Sc descuenta ele los pagos que se hacen. el impuesto correspondiente 

a cada empicado, obrero y demás dependientes. 
II.-Sc entregan bs cantidades retenidas dentro de los primeros quince 

días de cada mes, a la Oficina. receptora. que corresponda. 
III.-Se extiende a cada causante una constancia del impuesto rcteni· 

do. Y, 
IV.-Anualmcntc se presenta un informe que comprenda: a) lista del 

personal obligado al pago del impuesto; b) sueldos y demás percepciones 
gravablcs; e) relación del impuesto retenido y enterado cada mes; y d) su
ma. de ing•esos gravables e impuestos pagados durante el año. (Art. 98 del 
Reglamento). (24). 

La eficacia de este procedimiento se manifiesta por las consecuencias 
a que su incumplimiento daría lugar. 

I.-Los obligados a retener el impuesto son responsables solidariamente 
del pago ele éste. 

II.-Responderían de los recargos resultantes de la falta de pago pun• 
tual del impuesto. 

III.-Incurrirían en las infracciones previstas en el Art. 229 fracciones 
VI y VII, del Código Fiscal de la Federación. 

No podrían deducir de sus propios ingresos las prestaciones gravablcs, 
que es lo mismo que decir que caus.-.rían sobre ellos el impuesto de Ja cé· 
dula I, (Reglamento, Art. 39, frac. V). 

El método en cuestión, es el mf1s simple pues su trámite se encuentra 
fuera de toda complejidad en virtud ele que los causantes a que sa conuae 
quedan exentos de toda obligación, tales como la de presentar declaraciones, 
llevar libros de contabilidad ni dar avisos de iniciación, suspensión. c.•mbio 
o cesión definitiva de su trabajo. 

No obstante, deben permitir la retención del impuesto. al n1cnus que 
éste afecte el salario mínimo; 2? dar aviso a la persona de quien recibe el 
mayor ingreso. de prestaciones que obtienen de otros patrones; 3? exigir la 
constancia del descuento correspondiente; y, 49 denunciar a la autoridad 
fiscal la omisión del patrón en la retención del impuesto y en la expedición 
del comprobante respectivo. 

La responsabilidad de los causantes en cst.a cédula por lo que respecta 

(2'4) Los r3tronU., deben adcmá.ft • .Si SOn CaUsantC!' de cédu)a, J agrc~ar a BU 
declaración anua de ingresos un catado de las prc15ta.cionc..a gravablcs en la ccdula IV 
que paguen. así como de Ja.a persona.a a quienes cubren estas prcatacionca. (Rcglamcn"' 
to, ant. 38, fracci6n JI). 
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al pago del impuesto cs. frente a la autoridad fiscal, i>ubsidiaria. mientras 
la de los pagadores, no obstante lo dispuesto en el artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, es puramente directa. aunque por adeudo ajeno, y 
solidario, pero no substituta. (25). 

En cuanto a la responsabilidad subsidiaria la encontrarnos consagrada 
en el Art. 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Dice expresamente 
en su parte conducente: .. Las Oficinas recaudadoras ...• podr!1n exigir el pa· 
go del impuesto a los causantes. subsidiariamente··. La autoridad fisc.al, en 
este caso., no tiene acción directa contra los causantes de este 1rnpucsto: 
primero debe dirigirse a los retenedores del gr,,.vamen, quienes pueden re· 
pctir contra aquellos. 

Respecto de ..:stc impuesto. desde el punto de vist:.. de los cau=ntcs, b.s 
autoridades fiscales no tienen ingcrcnci:.. alguna. 

Son las Oficin:..s Fcder:..lcs de Hacienda las que intervienen para cobrar 
el impuesto a lo" ohligados cuando los retenedores no lo hubieren pagado, tras 
haber iniciado la accicjn contra éstos. 

En cuanto a los retenedores. ~on las mismas Oficinas Fcder.tlcs de Ha• 
cicnda las cnc.arga<las de vi~ilar que mensualmente hagan las retenciones y 
enteros que correspondan. lo mismo qut: las relaciones anuales a que cst.{i.n 
obligados. 

ºContra una resolución <le esas <lcpcndc.:n..:ias U\! la s~crctaría de Ha. .. 
cicnda relativa ~\ la causación o ch~tcrminación de un ín1pucsto en la cédula 
IV. no cxifte ningún recurso :.1dministrativo para rcclan1arla. a menos que 
en al~una forma se refleje corno dc<lucciún entre los in~rc!=-os del pagador. 
por lo que el camino a seguir seria acudir al Tribunal Fiscal de la Fcdc· 
ración ... (26). 

Como últin"lo <latu que ha estado a nuestro alcance. una recaudación 
total del impuesto sohre h renta de 445 millones de pesos en el periodo de 
julio de 1947. a junio de 1948, a la e.Odula l. correspondieron 305 millones; 
a la cédula ll, 80 millones; a la cédula ll, 6 millones; a la cédula IV, 50 
millones y por último a h cédula V solamente correspondieron 4 millones. 

Aunque desconocemos en ah~oluto el costo estimativo que para el Fisco 
Federal representa la administración del impuesto en la cédula objeto de 
nuestro estudio. sí creemos sin tctnor a equivocarnos que es uno de los tri .. 
butos que mejor cumplen el principio de la economía .:n la recaudación. 

No desistiremos pues, y persistiremos a través de esta.." líneas mal hil· 
vanadas en la urgencia de llevar "- la prl•ctica mediante modificaciones en la 
lc~islación, una mayor an~plitud en la exención del mínimo de existencia a 

(25) "''l!lcntcntos de Finan:.u Públicas Mexicanas"·. págs. 106 .. 110;. Ernesto Flo-
res Znvnla. ·-. 

(26) •·Apuntes •obre el lmpu.,.io a las Rentas del Trabajo ... Reví.oto. -Juo ... 
pág. 1 '22. Lic. Emilio Su:.mán Lo:ano. 
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manera de ajustarla a la realidad actual, sin omitir naturalmente en ella 
las C."'lrgas de familia. 

De lo expuesto hasta aquí hemos podido observar que la actual ley con 
todas las modificaciones que ha sufrido desde que entró en vigor no hace 
definiciones exactas de lo que debe entenderse por .. renta ... "utilidad bru· 
t."'l .. , "utilidad líquida ... etc .. sino que de la simple lectura de su articulado 
se deducen dichas definiciones. Art. 2" de la Ley: 

El Impuesto sobre la Renta grava las utilidades. ganancias. rent."'ls. pro· 
ductos. provechos, participaciones y, en general, todas las percepciones en 
efectivo, en valores, en especie o en crédito que, por ali::unos ele los concep• 
tos especificados <'n c:;~a ley, modifiquen el patrimonio del causante. 

R E N T A. Para los efectos de la tributación, la renta es conside• 
rada como un producto o enriquecimiento neto, es decir. líquido y defini· 
tivo, que dcb.:: estar a disposición del contribuyente. Sin embargo, es difícil 
dar una definición del concepto "renta", ya que tiene una acepción más 
amplia. Econ<..lmic:uncntc se llama .... Renta··. a la ~anancia neta que proviene 
ya sea ele! trabajo del capital o bien de una combinación ele ambos, en un 
periodo determinado que. generalmente es ele un año. Así es como a Jos 
ingresos corrientes se les considera. ..... rentaº, como Jos sueldos. salarios. hono ... 
rarios. emolumentos. juhilacioncs. rensionL""s. intereses. dividendos. arrenda .. 
mientas. bcnt.:ficios que resultt.".n e.le actiYida<lc.s comcrcia]cs. industriales y 
agrícolas. cte. No ohstantt.~. queda otro sector de ingrc..'"'sos que no podemos 
considerar como ··renta ... en Ja acepcié>n que: se le ha dado anteriormente .. 
por ser ellos de carfu:tcr más bien fortuito con10 las ganancias. del .Jucg-o~ las 
herencias o dt)naciuncs qu.: tan1hi~n c-::t:-1n gra,__-adas pero por lc:yes especiales. 
Seli,::man. al rcfcrir!:c a este conccrto "'"'renta. dice que esta .......... considc ... 
rada como un objL·tivo fi:;c .. -d d..:signa en gencr;-d Lt rcnt;l en <linero. compren ... 
dicndo ocasionaJn1~ntt:' tt rcnt:1 psíquica notoria y ft1ciln1c:ntc calcul:ible .. 

Manifiestamente nn ~..:. podria adniitir intcg:ramcntc la concepción de 
renta libre: condu,.,:-irLt en la rr.~'ictica a J'H.::rrnitir ;iJ individuo <lcducir de su 
renta neta todos lu~ ga~tos qut: cstitnc ncct.:s.."lrios. Jo que 5e traduciría .. en ]a 
mayoría de los ca.sos por una au~(._·ncia con1plcta de rc.."::ntas dc~dc el punto de 
vista fiscal. 

Sin embargo. Jo vcn::n1os. todo!'\ los E~o;tados modernos toman en consi ... 
deracü>n este punto de vista: Se conceden d..:duccioncs para los hijos y otras 
cargas de f;imilia. Y. aun ciertas dcc.Juccioncs .son concedidas para gastos cxccp .. 
cionalc.s. La noción de renta utili::a<la paca los efectos elcl impuesto c.s. pues. 
u.na concepción que sobre pasa ligcram.cnte a la de cent.a neta y que se apro• 
x:ima también li~cramcnte a la <le. rcnt.a libre. 

EL IMPUESTO SORRE LA RENTA EN SU DOBLE ASPECTO, 
CEDULAR Y GLOBAL REALIZA LA JUSTICIA EN LA TRIBUTA· 
C!ON. 

En nuestro país, en las diversas leyes impositivaa que se han expedido 
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a partir de la Ley de 1924 cuyas características fueron más precisas al dctcr• 
minar el gravamen sobre la renta. han adoptado el sistema cedular. Sin em· 
bargo. este aspecto de la imposición no satisface con amplitud las exigencias 
propias de un gravamen general sobre la renta, en virtud de que no se 
cumple de manera exacta. la personalidad del ilnpuesto. Porque no se grava 
con C.'tactitud la situación económica de los individuos. Sólo realizable me· 
diante una combinación en perfecta. armonía con ambos sistemas CEDULAR 
Y GLOBAL complementándose y corrigiéndose el uno al otro. 

Bástenos consignar un caso particular a modo de ejemplo para estiina.r 
sus ventajas: 

Ateni.!ndonos a los cánones de la lcgisb.ción actual. un individuo cuyas 
u.tilidade,; netas anuales se int<.!gran de la siguiente mancr;, a) por un ncgo· 
cio que dirig<.! obtiene S 2,000.00 b) por concepto de honorarios como profe· 
sionista. obtiene otros S 2,000.00, si presenta dos declaraciones por sepa
rado es indud01blc que ese causante V'1 a quedar exento del impuesto por vir• 
tud de que se le haría exención de base. no pagaría pues. el impuesto sobre la 
renta. De otro n1odo. con el sistema. global, nuestro contribuyente en cues
tión no escaparía de pagar el impuesto ya que se le tendría que gravar de 
acuerdo con la totalidad de sus ingresos netos,. con10 consecuencia de sus 
diversas actividades. 

De Jo expuesto deducimos la supcriodidad de la imposición sobre la 
renta en estos dos asp.:::cto5: CEDULAR Y CLOI3..r'\L. 

Por lo que nos permitimos proponer cst:t pcqueiia sugestión para que en 
las futuras legislaciones t:iCa. tornada en consideraci{n1 una ve::; est:udiados sus 
alcances y beneficios a manera de que sea más efectiva una regulación y dis• 
t:ribuci6n de las cargas tributarias. 

No escapa a nuestra mente. que el impue6to Eobre la renta en la forma 
como se ha establecido en nuestro país es de gran import.ancia. tanto por los 
fines que persigue. cuanto por el papd que tiene asignado <l<.!ntro de nues
tras finan::as públicas; pero pueden hac.!rscle numerosas objeciones de orden 
práctico derivadas principalm.:::nte de que falta al impuesto eédular su com
plemento indispensable que es el global. En efecto. b. justicia en la ;mpo
sición f~ alcanza gravand() al que tiene gran<lc:s recursos. abundantes rentas; 
y no al que los tiene esca.sos o no ticnC nada. y esto no lo consi~uc el im .. 
puesto en su aspecto cedular. 

Por otra parte. lo iJeal es un gran impuesto subjet;vo pero este no puede 
ser solamente el impu.:::sto ce.<lul:i.r; el impuesto sobre l" renta total es el gran 
impueto subjetivo porque es el único que est"á e.le acuerdo definitivamente 
con Ja capacidad contributiva, con l;,s facultades económicas individuales. 

Si el impuesto sobre la renta cedular lleva a la pdtctica en parte los 
principios superiores de la imposición, y· el impuesto sobre la renta global. 
complementando con el anterior. los agot.-.. es lógico que ambos deben existir 
unidos. 
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EL ESTADO FEDERAL 

.. El Estado Federal es una unión de Derecho Público entre Estados que 
autolinútan su soberanía en los términos de una Ley fundamental, entre Es· 
tados.que integran la unidad superior a cuya función concurren ... (1). 

Según Mouskhcli (2). son dos las características predominantes del Es· 
tado Fc,deral: la autonomía Constitucional y la participación de los Estados 
miembros en la creación de la voluntad nacional. Cada Estado se da su Cons· 
titución propia sin la inten:ención del Estado Central; pero, sin embargo, 
esta facultad de los Estados es hast;, cierto punto autónoma. ya que la Cons
tit:ución F..:dcral. siempre. y cada ve:: en forma más marcada. señala limit.."l
cioncs a la. 1ib,.:Tt.uJ Con.::.titucional e.Je los Est~t<los. principalmente en lo con
cerniente a la forma de su gobierno y organi::.ación. 

La segunda caract..:rística de Jos Estados Federales. como IIcvamos di .. 
cho. es que los Estados miembros, no obstante el hecho de que pueden dar
se sus constituciones y modificarlas, NO PUEDEN OPONERSE A LOS 
PRINCIPIOS CONSIGNADOS EN ESTA. por lo que en una forma in· 
directa se alteran aquellas Constituciones en los nlismos t~rrnínos que la 
Constitución Fc<lcrat cuando Sl.! hace la revisión. 

En t'érminos generales. se viene obscn.·an<lo una tendencia hacia la ccn .. 
tralización en los Poderes e.le todas aquellas n1atcri:ls que. por ser de suma 
importancia, sl." cn~c deben ser legisladas por un sc.'Jln c.~rgano. 

Así que ... de la efectividad de la PARTICTPACION DE LOS ESTA
DOS MIEMBROS EN LA FORMACION DE LA VOLUNTAD ESTA· 
TAL. clepender(1 que la autonomía de los Estados sea m:'is o menos amplia 
o restringida ... (3) 

Esta participación se da de dos rnancras: <.lirectamentc, por medio de la 
C:'imara de Senadores (en M.'.'xico) compuesta d..: rcprc$entantcs de los Es· 
tados micmbos; e indirectamente. por la parte que toman estos Estados en 
la revisión de la Constituci<'>n F,·c.lcral. 

Las nueva~ constituciones fcdcr:dc.s si~ucn una marcada t'-""nc.lc-ncia hacia 
el unitarismo. se crc:c que el hecho de qu~ exista libertad y soberanía en los 
Est;¡dos~ no cstfi de actJL""rdo con l:i coordinacic:'.")n y arn1oni'a que deben preva .. 
leccr entre la Federación y los Estados. 

A mayor intervención del Estado Central en las aeth·idades de los Es· 
tados miembros, éstos pierden su car{1cter de Estado y viceversa; como dice 
Jcllinek (3) .. Los Estados miembros pierden su car{1ctcr de Estado en la 
misma medida que se afirma la dominación del Estado Fcdcr.il y conservan 

( l) Memoria de: la primera Convcnc-i/1n Nacional Fiscal, pá¡::. 206. 
<2) Mouskhcii. Teoría Jurídica del Estado Federal; cit. por J. }...f. Quintana .. 

Rcv. •Jus .. 1944. 
(3) 11.fouokhcli. Teoría Jurídica del Edo. F. cit. por J. M. Quintana. 
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su carácter Estatal en la medida misma en que su act:ividad queda f"ucra. &> 
Poder Federal; aunque no deja de existir, porque coopera en la formación 
de la voluntad nacional ... 

Efectivamente, con los principios asentados podernos relacionar el ,Arf: 
40 de nuestra Constitución cuyo texto expresa qu.: .. Es voluntad del pucbfo 
mexicano constituirse en una República representativa, Democrática, Pcdc~· 
ral, compuesta de Estados libres y sobcr:u10" en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación -=stablccida según los prin. .. 
cipios de cst:t Ley fundamental"". Por lo que creernos que sí se pliei;:in fas 
ideas de Mouskhcli de l:t Teoría Jurídica del Estado Federal con el cante· 
nido de nuestro precepto Constitucional. 

Con demasiada sencillc: en la Constitución de 1824 en su Art. S se 
establecía que .. La Nación mcxic::tna adopta para su gobierno Ta forma de 
república rcpresent-•tiva, popular. federal". ( 4) 

Pero es Hans Kdscn el primero que ha cstn1cturado la teoría del l'e· 
dcralismo. partiendo de la base de la dccentrali:aci<'>n. 

En su concepto ºLa i<lca di..: <lc1.:cntrali::.acil'ln se revela como un_ princi· 
pio fundamental de organi:ación de l:ts diferentes comunidades jurídicas~. (5) 
En su teoría el concepto 4ue alcanza divl!rS;l.s t.:spccics y n1últiplc.s comhinacia .. 
ncs. pucc.lc rca.li::.arsc <lcs<lc el punto de vist:-i csL.Ltico y din[1mico. Pero .la 
que interesa a nuestro estudio es la que efectúa por medio de cuerpos autó--
nomos. Sostiene aquel autor que en el concepto dl! autonon1Ía confluyen ~ 
principio de la dcecnt.rali:aciún y la idea <l.: la democracia. o sea de la auto· 
determinación. .. .. Los órganos cncarf~;tdos de cstahlc:ccr norrnas locales indi ... 
viduales y en cierta medida tambi~n generales -·---<lici.:-- son clc~idos pO.. 
aquellos para quic.ncs las norrn:ts establecidas han <le ser oblig:atonas. Ei 
orden creado en esta foro'la constituye los llamaUos cuerpos autónomos. cuyo 
tipo más característico lo t~-=ncmos en el nlunicipioº. (6) 

Si cst:t dcccntr.ili::ación crca<lnra del municipio se aun"lent..a. un grado 
má.s .. no sólo respecto a las normas in<lívidualcs o de ejecución. sino respecto 
también a las ~~cncralcs o de lc~islaci(·u1 y c.st;1s últirn;.1s se cncuc.ntr:i.n repar
tidas entre brganos centrales y i>rganos localcs 9 aparece l;.1 <lcccntrali..z..,,ci6n 
por países (territorios) o 1:1nder. según los alemanes; pero si a. esta dec:cn-. 
t.r.tli:aci<'>n se agrega to<lav!:i un f!rado n1{1.!-\~ o sea 1;1 facultaU .Je darse. su pro--. 
pia constitución en su esfera particuiar. surge entonces claramente el E.tltndo 
Federal. 

Se trata. a juióo <le Kcli;cn, de un aumento de !'!rado en }a dcccnt:ra{j... 
zación y será Estado Fcdcr:>I aquel en que ""no "ólo la ejecución y la legis
lación se encuentran repartidas entre una. autoridad central y varias autori· 

(4) 
(5) 
(6) 

P. J. Gu:iola. pág. 35. 
Mou•khcli. pág. 232. 
F. J. c~,tiola. pág. 49. 
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da.des locales, sino cuando, además se confiere a los órganos legislativos lo
cales competencia para darse su constitución en su esfera particular ... (7) 

También sciiala Kclscn como característica dc:I Estado Federal la par• 
ticipación de las Entidades en la formación de la volunt<td nacional, lo que 
se obtiene técnicamente por nic<lio del bican1aris1no. sistcina donde una c;'i..
mara representa al pueblo en general y la otra a las entidades fedcr<>tivas. 
P:n-a este jurista la difercnciaci<>n del Estado unitario del Estado Federal con
sisti:: tan sólo en un grado y en una forma específica de <lcccntrali=aciún. 

Dentro de su criterio. municipio, país autónomo o territorio y entidad 
federativa, son cokctivi<lades púhlicas de la misma naturalc:a; no la separa 
ninguna diferencia de c<tlidad; porque las tres se hayan suhordinadas a su 
mismo orden jurídico; el orden juric.lico <lcl Estado doni.inador y su gcrarquía 
es igua!. porque todos extraen ~u existencia del Estado mismo, que les atri .... 
huye sus poderes y les reparte sus competencias. 

Para el jurista F. J. Gaxiola, el sigr.o específico dd Estado fcdcr<>l con
s;stc únicamente en la autonomía constitucional. por medio <le la cual los 
Estados tienen la faeulta<l de darEc y de modificar su propia constitución. 
Expresa c.¡uc en la facultad de darse su propia constitución•cxistc un gran 
número de limitacionc$. la forma de gobierno. la organi=.ación a que se con .. 
trae el Art. 115 respecto de la administración n'unicipal por n,cdio de un 
;¡_}·untamiento de clcccicjn popular directa. duración de los gobernantes .. nú .. 
mero de los diputados ln.-a J,·5 prororcinnal al número de los habit:1ntes del 
Estado. cte. 

Por lo que rC'spcct:t a la facult:id de rcfnrm:ir su propia conFtitución CX' 
presa. que: tiene idénticas limit;tcionc~ y las que indirl.!ctamcntc impone la 
Constitucibn c:;cncral lh:r.:andn hasta suprirnir totaln1cntt..: la. autonomía cons .. 
titucional como sucL'·dicí en M~·xicn L'"ll los :1ilos <l~ 1836 v 1842. 

Niega que la particiraci{ln dt.! los Estados micmbr~g en la formación 
<le la voluntad nacional sea >'i!-:n<> específico del Estado federal. Est;Í en des• 
:tcucnJo con Kdsen y con Mouskhcli. 

Mouskhcli afirma que ... la conpcr.acibn <lc: ln~ micmhros en la forrnación 
de la '\.~olunt;id nacional cs t:l elemento fun<lan1cntal. es el más importante. 
no hasta .st>Io. a~-!n:,..::;i. p;tra c:ir:ictcri::.ar el E!:ta<ln f~dcr;¡J. pero combin;\do 
con la autonomía Con.stitucinn;¡] ~C' transforrna en un ':crdadcro signo espc .. 
cífico de esta forma E~tatal ... 

Esta participacic .. )n pui.:<lc SL·r dirc("ta o indirecta. La indirecta t:c rc:tli.::a 
por mc<lio del hicam:lri5rno. donde un cuerpo lcgielativo rcprt:scnta al pueblo 
en su conjunto y el otro a las Entid:1des federativas. Sc¡:ún este autor, Ga
l<ÍOla. no puede deducirse de este sistema que la intervención de los Estado~ 
mfombros en la exprcsic)n de la voluntad nacional constituye un rasgo espc• 
cifico <le la existencia de un Estado federal y cita que en ocasiones ha cxis· 
tido el unicamarismo en una federación, de tal manera que las entidades 
carecen de representación como tales en una c.í:nara especial. Tal ocurrió 
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en México antes de la reforma dc 1874. Más adelante agrega, ~·pero, esta 
necesidad política, (la del bicamarismo), no puede estimarse como -uh ele• 
mento integrante del signo específico de una federación ... 

El medio directo por el que las entidades federativas intervienen· en 
la formación de la voluntad nacional se rcali::a por medio de su cooperación 
en la revisión de la Constitución federal, y agrega que este procedimiento 
ha sido duramente criticado por la ciencia jurídica; no porque da participa· 
ción a las entidades federativas en la función Constituyente, sino en virtud 
de que el sistema implica una especie de delegación de la soberanía popular. 

Lans Durct, al referirse a la participación de las entidades federativas 
en la formación de la voluntad nacional, niega que la participación indirecta 
se realice .. por medio de la Cfrmara federal de los Estados (Senado) que se 
contrapone a b Coimara {de Diputados) que integran entre las dos el Poder 
Legislativo . .. Ambas cámaras son rc?rcscntantcs del pueblo rncxic...Lno co .. 
mo tal, de todos los habitantes del país ... En lo que real y efectivamente 
tienen una participación los Estado;; como tales, como entidades políticas 
autónomas en la formación de la voluntad nacional. es al integrar el Poder 
Soberano Constituycnt.:, creado por la Constitución para altera~ o modificar 
esta última··. 

En el estudio que venimos desarrollando relativo al Estado Federal; no 
podemos concretarnos en forma exclusiva a la Federación n1cxicana., si no 
hacemos alusión al sistema Norteamericano. en el cual encuentra su base o 
raí:: nuestro r-=gimcn F~Ucral~ aunqut:: con diferencia en su origen histórico 
y la creación política de an1ba.;; FL·c.li.:racioncs. 

Efcctiv;1.rnL:ntt!. el sistcn1a Fl.!<li:ral ticn...: varios antcccdcntcs. en su base 
moderna. es creación del pueblo NortL·amcricano; el que se constituyó dcfi .. 
nitivamcntc en un verdadero Estado Federal al aprobarse la Consticuc1ón 
de Filadelfia por los años de 1789. 

Las trece Colonias Ant:loamcric:1na:-;. origen Ü-.! la actual Federación .. se 
mantuvieron ligadas polítk;1mcntc a la ?victn)poli hasta q~c ..:-sta. interesada 
en mantener determinados privilegios fiscales. motivó la insubordinación de 
sus antiguas Colonias. las que- actuaron. con10 soberanas y fue la lucha de las 
armas la que determinó su in<l,;p..:n<l..:ncia. Procl:unada. ést:i en el año de 
1776, en el siguiente, discutieron y aprobaron los artículos de la Confedera
ción y de Unión perpetua. (7) 

Su proceso histórico es el siguiente: en un principio los Estados libres 
se ligaron mediante un pacto de alian::.a; posteriormente en una confedera
ción. y por último en un Estado Federal. La Constitución Norteamericana 
fue expedida por la Asamblea Constituyente de Filadelfia en 1787 pero que
dó en firme por ratificación de las trece Colonias hasta el año de 1789. 

Esta unión de Colonias. transformadas en Estados soberanos tienen por 

(7) .. La Federación y los Estados', Tc•i•: Lic. Juan Gallegos Calvillo. 
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base el pacto de uni6n que celebraron entre ellas por virtud del cual cedieron 
todas sus facultades en materia internacional y otras específicamente enu· 
meradas al gobierno central, resultado de dicho convenio. 

En su afán por constituir de Estados Unidos un país poderoso desde el 
punto de vista del Derecho Internacional, y previendo por otra parte en con· 
servar las particularidades de los Estados miembros; les hizo pensar en la 
influencia del dogmatismo de la división de poderes de Montesquieu, les 
preocupó que un gobierno centralizado. era subsceptible de inclinarse hacia 
una tiranía; en cambio, asocian la idea de la autonomía, local con la libertad. 
De ahí que la distribución de facultades se haga a base de cq¡npromisos y 
transacciones, tratando de que los poderes se limiten recíprocamente, coor· 
dinando por una parte, la autonomía de sus miembros, y, por la otra, pro· 
curando asegurar la efectividad de la Unión. 

LA FEDERACION MEXICANA 

Nuestra Federación está constituida exactamente igual a la Norteameri· 
cana, pero una y otra difieren en cuanto al origen. 

En tanto la Federación Norteamericana surgió de la pcrifcrie hacia el 
centro, de un grupo de cuerpos políticamente organizados; la Federación 
mexicana brotó del centro a la periferic, porque no se trató de colonias de· 
terminadas política ni jurídicanl.cntc con tendencias regionales a la autono .. 
m.ía o a una pcrsonificacil>n estatal de las n1isrnas. porque en nuestras pro .. 
vincias e intendencias jamás abrigaron esos propósitos: no fueron sino sirn .. 
ples divisiones administrativas suj.::tas legalmente al gobierno virreynal, pcr• 
manccicndo sicn1pre aisladas de la Metrópoli o de la lviadre Patria, cosa dis· 
'tinta de la situacibn que guardaron las Colonias Angloamericanas. que man ... 
tenían relaciones individualmente con la Metrópoli. 

Al proclamarse la Independencia. México sólo heredó de es.as vastas 
provincias un t.crritorio. pero sin un contenido J·urídico. porque no lo tu, 
vieron. 

Nuestra Federación nació. como vemos. de un Estado unitario. y nació 
simult[,neamente a los Estados miembros. ambos son creación de la voluntad 
del Constituyente de 1824; en el Aet.a de reformas de 1846 y en las Consti· 
tucioncs de 1857 y 1917 en las que se ha ratificado la forma <le gobierno 
federal, han sido los Estados nacidos. en el acta Constitutiva de 1824, los 
que la han adoptado. 

De lo expuesto podemos observar, que en el nacimiento de la Federa• 
ción mexicana no hay nada semejante al proceso evolutivo seguido por la 
Federación Estadounidense; el Virreynato de la Nueva España constituía una 
unidad, constituía un todo, unidad en la legislación de Indias y en la legis· 
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lación Espat"íola que era supletoria de aquella, arabas expedidas en la Me
trópoli. 

El Prinler Congreso Constituyente Mexicano fue convocado el 17 de 
noviembre de 1821, y disuelto por Iturbidc fue reinstalado al triunfo de la 
revolución de Casa Mata.. se declaró convocante después de la caída del efí
mero Imperio Iturbidista el 21 de mayo de 1823. Este Congreso expidió 5 
días antes de lanzar convocatoria. para el segundo congreso const:ituyente, 
lo que se llamó .. Voto del Congreso .. de 12 de junio de 1823, se declara en 
favor del federalismo, .. el gobierno puede decir a las provincias estar el 
voto de su soberanía por el sistema de república federada, y que no lo ha 
declarado en virtud de haber decretado se forme convocatoria para nuevo 
congreso que constituya a la nación ... (S) 

Es necesario hacer notar que los diputados del primer Congreso no re• 
presentaron Estados independientes o autónomos. 

El acta constitutiva de 19 de noviembre de 1823 en su exposición de 
motivos decía que .. Abrumada la Comisión de dificultades en orden a fijar 
el número de Estados que deben componer la Federación de la nación me• 
xicana, se fijó un principio general a saber que ni fuesen tan pocas que por 
su extensión y riquc:;a pudiesen en breves años aspirar a constituirse en na .. 
ciones independientes, rompiendo el lazo federal, ni tantos, que por falta 
de hombres y recursos viniese a ser impracticable el sistema". (9) 

El acta constitutiva que estudiamos en su Art. 5 expresa que .. la nación 
.tdopta para su i::obicrno b forma de república, representativa, popular, fe· 
deral''. En su Art. 7 expresa que ''Los Estados de la Federación son por 
ahora los siguientes ... enumera 23. coincidiendo con las provincias citauas 
en la convocatoria del Congreso anterior. 

La Constitución de 1824 admite y acepta en todas sus partes las ciecla
rac:iones del Acta Constitutiva y establece las facultades de los Estado .. , sus 
limitaciones y capacidades; y fue el ConstitU}'Cnte de entonces y han sido 
los subsiguientes de 1857 y 1917 los que han hecho la distribución de las 
facultades entre los Es~ados y la Federación. 

PRINCIPIOS DE DISTRIBUCTON DE FACULTADES. 

El principio seguido por los autores de la Constitución de Filadelfia y 
los propósitos pcrscguidos los expresan Hamilton y Madison en los siguien· 
te¡; términos; .. Los principales propósito a que debe responder la Unión, son 
estos: La defensa. común de sus miembros; la conservación de la paz públi· 
ca, lo mismo contra las convulsiones internas que contra los ataques cxte• 
riores; la reglamentación del comercio con otras naciones y entre los Estados; 

(8) D. Constitucional, págs. 106, 107 y 108; F. T. Ranaírc:. 
(9) D. Público M~ic:a.oo. T. ll; pá¡i. J.. :Monc.icl y Du.artc. 
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la dirección de las relaciones políticas y comerciales con las naciones cxtran· 
jeras" (El Federalismo NQ XXI IJ). 

1M:tdison decía lo siguiente .. Los poderes delegados al gobierno federal 
por la Constitución propuesta, son pocos y definidos. Los que han de que• 
dar en manos de los gobiernos de los Estados. son numerosos e indefinidos. 
Los ·primeros se empicarán principahnente con relación a objetos externos, 
como la r:ucrra. la. p:1z. las ncgo:.:iacioncs y el comercio cxtran.jcro. con el 
último de los cuales la facultad tribut;-iria se relaciona principalmente. Los 
poderes o facultades reservados a los Estados se extendcr;'1n a todos los ob· 
jetos que en el curso norrnal de las cosa.s intcrcs:in a las vidas. lihcrta<lcs y 
propi"cdades del pueblo, y al orde;i interno. al progreso y a la prosperidad de 
los Est;-ados''. (El Federalista N~ XL V). 

La Fcdcraci<)n Nortcarncricana cnun1cra las func:oncs que !"On <lt.: su 
competencia y las no señaladas para sí las srcscrY:t a los E~t:tdo~ localC'.5. este 
es el sistema sc~uido por la Constitucibn Nort1..~an1crican:i en su .:nmicnda 
décírna. e id~nticn rrincipio e~ el consat,!ra<lo por nuc~tro :trtículn 1 ::!4. no 
obstante el diverso ori.r::-cn de los sistema~. Co1nplct;irncntc opuc.-;to c-1 pro· 
ccdimicnto de Canadf'1. t:r;in~formado de E!'tado unitario en Federal con10 
el nuestro enumera las facultades que corrc~ronden a los. Estados. dcJ;indo 
las no cnnccdic.las a ~.:;tn~ en favor del E~t;ido FcdC"r;d. 

Como llevamos visto, los antecedentes histórico políticos de nucsrta 
FcdC"racitJn distan mucho de In~ de Ja Fcdcr:!.CitÍn Nortt. ... :lr.1C'ric:i.n;'l; re-ro a 
partir de la Constitución de 18::!4. hipotétic;-imcnte los E"tade>" miemhros ce· 
lcbr;irnn un pacto cediendo parte de sus Í:'tcultac..li.:-s a la Federación. con las 
que se constituyó; por es.ta parte nuestra ConstltucHJn t'l~:!UÜ_~, el sistema nor· 
tcamt'"rica nn. 

Rt!firié-ndono;.. al comcnt;trio que- Goro!'tia(!a hace del mismo principio 
conc;a{!'rado por Ja Con5tituci<'1n .r'\rgc-ntina en su Art. 4º,. dice lo t=:ig-uicntc: 
..,La :n1toricl;id d.:lcr!ada en L'l Con.stitucit1n por el pucl,lo Argi:ntino ha .sido 
confi;ida a dos gohi~rnos c-nt..:=-ram~nti.- di~tintos: el n;'lciona] ) .. el provincial. 
Como el Gohiernn nacional ha f:"i<lo fnrmad1) r;ira rcsrondcr a g:randcs ne ... 
ccsidadc5 !!cncralcs y atender a ch ... rt0::; intcrc-~cs comt1nc5. ~us podc·rcs han 
sido definidos y son en pequeño número. Como el gobierno provincial. por 
el contrario. penetra en tndos Jo5 dc-t<ll!~~ de la socit:<lad. ~us podcrc.s son 
ind~finidos y en gran número~ se extienden a t:odns los ohieto.s que sig-ucn 
el curso ordinario de los negocios )' af.:ct;in la vid;-a, la libertad y la pros· 
pcridad de los ciudadanos. 

L;is provincias con>"en:;in todo el pe>dcr no deler.:ado al gobierno federal. 
El gobierno de las provincias viene a ser la regla. y forma al derecho común. 
El gobierno federal es la cxecpcié>n. ( 10) 

CRI Pcdcrali•t:i N• XXIII. 
·(El. Fedcrali•ta N• XLV). 
( 10) D. Conatitucional, pág. 112. Lic. Felipe T. Ramírc::. 
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Deducimos de lo anterior que tanto la Federación como los Estados tic· 
nen facultades limitadas. no pueden salirse de esos límites sin realizar un 
acto ilegal. en este sistema no se puede hace uso dc facultades por igualdad. 
analogía o mayoría de ra::.ón, sino circ....inscrihirsc a las facultades expresa .. 
mente concedidas por la Constitución. 

La teoría de las facultades Ín1.plícitas vino a flexionar la ri~!idcz <le este 
principio y se le debe al Mini~tro Marshall; b:u<tndu'" en la organización 
política de su país, decía que: .. el gobierno no puede invoc:ir m;is poderes 
que aquellos que le otorga la Constitución y que estos no pueden ser, sino 
expresamente concedidos u otort!ados f'Or necesaria implicaciónº y al rcfc .. 
rirsc a las facultades in1plícitas. las concrctú diciendo: ºt¡uc poderes distintos 
de los expresamente concedidos pueden y a menudo son o~or;.::a<los por ím ... 
plicacié)n, es una verdad a<lmiti<l;1 para f"cr c.ludn . .::a. En tn<la Constituci6n 
debe aceptarse la doct:rina de la implicaciún para !Jcvar adelante los podcrc" 
generales con~c<li<los. Una Con~titucit_;n no puc<lc~ por su naturaleza. entrar 
en una cxplicací{1n n1inuc:o::a <le to<l;ls las facultades n1cnorc~, que natural 
y obviamente cst[tn incluidas en ella. auc se .Jcrivan <lt.- los grane.les e ]m .. 
portante!' poderes cxpre~:i.n1.cntc concedidos. De aquí que esté c~tablccido 
como regla general. que: cuando una c ... c,nstítuc-i(~"\n confiere una facultad f? 
impone una obli1.!acir"1n <l;l tarnhién in1plí..:itani.cntc tod;ts. las facult:idc.s nc1 

cesarías p:t_ra el cjl.!rcicio c.lc un;!. o el cun'lplimicnto de la otra. La tcoria de 
la implicacit1n bajo esta rc~~lc es ncc~saria y nc1 conjctur;1l n aq~umcntat.iva y 
cst[t modificada por otra que c5tablccc que cuando ~e <lan los n1c<lio.s para el 
ejercicio de un pocl~r confcridn. no pueden qucJ.lr irnplícitos otros como 
m[,s convenientes o eficac.:s". ( 11) 

Sin cn1hargo. hay autores que consi<lL-r;1n a la do~trlna <le las facultades 
implícit;ts. como uno de los medios que n1;"'ls han ~ontrihu!<lo para cn&'1nchar 
la juri~diccii'>n e.le la Fcc.lcr:ición en detrimento o~ la~ 'Entidades locales. 

Para ani.pliar la juri·;<licci{Jn federal la juri!"prt1<lc·ncia se h:tsó en que la 
Constitucii'n1. Nortcan1cricana. con.c\."<lc al Con~rc~o la facultad para hacer 
'todas la.e; lcyC's ncct..".'!"..."'lrias y convcnicntt:~ con el fin d~ llevar a cícero todas 
sus f:lct1ltade" y todas las demás concedidas por h Constituci(>11 al gobierno 
de los Estados Unidos o a cualquiera de sus departamentos o emplead°"; 
(Art. I, Sec. VIII. 18). (12) 

Nuestra Constitución en su Art. 73 Frac. XXX dice <¡uc .. El C',ongrc!'o 
tiene facultad par:i expedir todas las leyes que sean neccS<trias, :i objeto Je 
hacer ef,·ctivas las facultades anteriores, todas Ja,, otras concedidas por esta 
Constitución :t los Poderes de la U nic'111 •• las facultades iln plícit:. q son las re· 
queridas para actuali::.ar las facultad(,._•s. cxprc~amcntc conct:<lí<las a cualquiera 
de los poderes federales. L:is facultades implícitas las concede el Conitrcl'O. 
tanto a los otro.5 poderes como ª"í mismo; bajo la condición de que cxist.'\ la 

( 11) ""Alguno• Problema• dd E•tado Federal", F. J. Gaxiola, pág•. 75. 76 y 77. 
(12) D. Con,.titucional. F. T. Ramírc:.. pá~. 114. 
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- '.-<facultad cxplícit"-, y que cst:a requiera la implícit:a para que se pueda ejecutar. 
ca- neoesari.-.. la relación de necesidad. 

Las autoridades Federales son en Ta mayor parte de los casos los únicos 
jueo:a de L"LR invasiones cometidas sobre los Poderes de los Estados, por lo 
que estos se encuentran imposibilitados de toda defensa, así lo demuestran 
ta<s fracciones fI y III del Adt. 103. 

M:tdison reconoció la necesidad de las facultades implícitas al asegurar 
quco -Ningún axioma se haya "\sentado m[1s c-laramente en la lcy o en la 
razón que aquel que dice que donde se hace obligat0rio el fin est[1n autori• 
z"dos los medios; dondeqciera que se conceda un podc.-r i::cncral par:> hacer 
ut"la cosa. queda incluida toda facultad particular que sea necesaria para efec· 
turla ... (El Fcderalist;i. NQ XLIV). Esta tesis Ja desarrolló Marshall amplian
do b. jurisdicción federal. Numerosas facultades implícitas a reconocido a 
tos Poderes federales el Congreso de los Estados Unidos. a veces vinculados 
artificios."\mcntc con facultades explícitas; la Suprema Corte ha colaborado 
:'!Cncralmentc en esta tarea. (13) 

En México EC ha f'C'f~ttido el sistema de modificar la Constitución. otor ... 
f!ando o suprimiendo facultades a los Órganos de los poderes públicos. sin 
dar mayor import;inci:i a las facultades implícit;is:, estas existían t.amhién en 
la Con""itucic'n1 de 1857 en iguales términos a los de la fracción XXX del 
Art. 73 ya n1cncionado. 

La cxpediciém de los C<,Jigos fcderalc.o, Civil y de Procedimientos Ci· 
viles es un caso rípico de uso de las facultades implícitas. ya que no está 
f:tcultado el Congreso de la Unic'.in par:t expedirlos. Pero como el Poder ju
dicial federal tiene. de acuerdo cnn la Frac. [ del Art. l 04. la facultad de 
resolver las controversias judiciales que surjan de la aplicación de leyes fcde· 
rafc5. debe contar para el ejercicio de e.oa facultad con las leyes necesarias. 
4ue son en materia civil lo.~ códif!OS precitados. Para hacer posible el eier· 
cicio de la facultad conferida al Poder Judicial. el Congreso tiene, pues, la 
facultad implícita de expedir dichos códigos, ele los cuales los vigentes en 
la actualidad no mencionan ningún fundamento constitucional que justifi
Quc su expedición. lo que es un indicio dc1 escas.o conocimiento que- ;1quí 
ac tiene di: las facult;-icles implícitas_ ( 14) 

FACULTADES CONCURRENTES 

Una razón más para fl1:..-.cionar la rigidc: del Art. 124 se encuentra en las 
-f.acult.-.dcs concurrentes que responden a dos fenómenos diferentes. Por una 
·parte- el que se refiere al derecho supletorio que tienen los Estados para le-
1:fslar aobre materias que~ corresponden a la Federación. mientras ésta no 

,. (U) 
(14) 

-o. Constitucional ... pá11s. 11-4 y 115: Lle. P. T. Ramircr.. 
.. D. Conatitucfonal ... pág. 118: Lle. Felipe T. Ramírex.. 
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hace uso de esa f acuitad. Y por la otra parte el derecho general· qun. ambas 
Entidades tienen para decretar impuestos o gravámenes sobre las nu.smas 
materias, en cuyo caso ambas legislaciones subsisten. 

Estas facultades han sido consagradas por la jurisprudencia de los Esta· 
dos Un.idos y por la doctrina. no las consagra la Constitución. . . , 

La Suprema. Corte de Justicia A=ericana dijo que: .. La simple· canee· 
sión de una facultad dd Congreso. no únporta necesariamente la prohibición 
de que los Estados la. cjer:.an. Así por ejemplo. el Congreso tiene facultad 
para establecer una legislación general en una materia de quiebras. pero los 
Estados bien pueden dictar leyes sobre la misma materia. siempre que no 
esté vigente alguna de la Federación. . . más el poder que estos tienen jun• 
to con la Unión. no se extiende a todos los casos en que no se les haya prohi· 
bido expresa.mente su ejercicio. El pincipio que verdaderamente rige en 
este particular. es que siempre que la naturale:a de una facultad o los tér· 
minos en que fue concedida al Congreso .. requieren que éste exclusivamente 
la ejer:a. queda puesta dicha facultad tan con1pletamente ft.:era de la órbita 
de las legislaturas de los Estados. corno si terminantemente ~e les hubiera 
prohibido su ejercicio ... {15) La Doctrina. según J. M. Pomcroy. sostiene 
que ... Si su poder tal como le es dado por la Constitución permanece ·dor· 
mido. los Estados son libres de obrar su acción. sin embargo. no es absoluta 
y final es sólo condicional y está constiti.tcionalmcntc sujeta a ser desplazada 
por las leyes del Congr<"so si este cuerpo ju:gara propio ejercer su poder y 
regular una. matcri;1 ~oncrcta'" ... 

Patcrson dice lo 6iguicntc a este n::..c:.recto ... si el asunto es nacional por 
bU carácter y exige uniformidad de rt!gulación. solamente el Congreso puede 
legislar. y cuando ~l no lo h:i hecho se dcc.lu..:c ncccstriamcnte que tal asunto 
debe estar exento de· toe.la legislación. cualquiera que dla sc.°l. La llamada 
doctrina del silencio d~l C:nngrc$o, significa esto y nada 1n:í~ que esto. Por 
otra parte., si el asunto no es n.acional por su car;·tcter y .si las. ncccsi<ladcf: 
Incaler. requieren diversidad ~n 1.i. rcJ:!ulación priv:i.r~·l y será efectiva sólo 
hasta que la legislación del Cnngrc~n se >r•hrcponga a b del Estado ... (16) 

La doctrina Americana accpt:t. pues. que las .-nr;dadcs puedan hacer 
uso de las facultades lc~islativas concurrcnt"cs en todos los c.."l.:::os. excepto 
cuando la Constitución. en forma "'"'elusiva conced:. determinada faeultad 
al Congreso; cuando haya prohibido a los Est<idos que la ejerzan Y. final
mente. cuando exista incompatibilidad dircct:t en las que ejerzan la Unión 
y los ES1:ados a la vez. ..Encontramos un ejemplo del primer c:t..a. dice James 
Kent. en la facultad Constitucional que sólo el Congreso tiene pn.ra legis
lar respecto a los lugares comprados para :oervir de fortalezas. arsenales •. etc .• 
del segundo. en fa prohimción que tienen lo,. Estados de acuñar moneda o 

(15) 
( 16) 

... Sturi:cs v •. C.o...,.,iahbield ... pái:- 7S Y· 99: P. J. Gaxiola. 

.. D. Constitucion:ar'. pág. 119: Lic. Pclipc T. Ramlrc ... 
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o ea11t1r billetes de crédito y del tercero en la facultad de establecer reglas 
uniformes de naturalización y en la delegación efe jurisdicción del Almiran· 
ta:z:go y marina ... (James Kent, Comentarios a la Constitución de los Esta• 
dos). (17) 

En Argentina tanto la doctrina como la jurisprudencia han admitido la 
misma tesis sobre facultades concurrentes y priva en Estados Unidos. La 
Constitución Argentina en su Art. 108 inciso 7. acepta esta tesis al prohibir 
a bs provincias expedir el Código de Comercio .. después que el Congreso 
lo haya sancionado .... c.s u~cir. las provincias sólo tienen rc.5pccto al Con .. 
greso la facultad supletoria de expedir el Código de Comercio. ( 18) 

Como una excepcit>n al principio del Art. 124 existe la posibilidad de 
que una misma facultad pueda empicarse simuld.neamentc por dos jurisdic· 
cienes o de que una. facultad sea ejercida provisional o suplctoriamcntc por 
una jurisdicción a la qu\! cunstitucionalmcnti.= no le -.:orrc!"pc"'n<li.:. Si la Fe .. 
dcración no hace uso de ~lguna o algun:?.s Ui.: las faculta<lL:s d~ que los Esta .. 
dos ~e han desprendido para que ésta las ejercite en beneficio general, los 
Estados pueden emplearlas. 

Nuestra Constitución no di~c nada al r.:spccto. pero existen casos en 
la pr[tcti.:a qut: han sido sancionados por la jurisprudi.:ncia,, adtniticn<lo la 
facultad supletoria de los Est:!do><. El Art. 121 de nuestra Constitución es· 
tablccc que '"'El Congreso de la Unión por rn~dio di.: lcyi.:-s generales. pres .. 
cribirt1 la manera de prt)b:tr los actos públicos. rc~istro y prOCi."din1icntos ju ... 
dicialcs <le cada uno dC' Jqs E:s.t~tdos. para qu..: tcn.!!a fe y cr.=-<lito en los de 
más Estadosu. Lo<; E~ta<los s..: han visto en la n'-""ccsidaLl <le cxp'-.. dir cst:t ley. 
que el Congn:~o de la Unión hasta hoy no ha expedido. Esta:; leyes queda· 
rt1n insubsistentes tan pronto con1u t.!l Con•zn:so <le la Unii>n h_-~islc :;:obre 
.:-sta materia p:Lro1 la qu::! tt Con~ti:u..:i(>n exprcsan-:c-ntc le! otoq:a f:tcultadcs. 
y no niega en forma determinante a los Estados. 

ll'vIPUESTOS 

Sobre las f.acultadt.:s "-JUi.! ci-=-rccn símulL"1n..:;uncntc la F ..... dcr:tción y los 
Estados la Suprema Corte ha dic:ho que .. puesto que en algunos artículos 
de la CARTA MAGNA se confieren a los Estados algunas atribuciones, en 
otros se les prohiben el ejercicio de otras que también sc especifican, y a 
veces se concede la misma facultad atributiva a la Fedo:ración y a los Esta· 
dos estableciéndose así una jurisdicción concurrente''. Sin duda que de estas 
facultades la mf•s importante es la que permite tanto a la Fcderacii>n como 
a los Estados imponer contribuciones. Sin recursos los Estados locales no 
podrían desempeñar sus funciones polític'"' y administrativas, y sin Jndepcn· 

(17) 
( 18) 

"Alv.uno• Problcm"• del E. Pcd." • p.Íf'!. 99 v 100 Clt. P. T. Gaxioln. 
"D. Constitucion:il .. , !':lg_ 120: Lic. Felipe T. ~mire:.. 

-SS-



dencia h;.cendaria la autonomía Constitucional no pasaría de ser más que una· 
farsa. 

La Frac. VII del Art. 73 de nuestra Constitución al prescribir, .. El Con
greso de la Unión tiene facuhad: Frac. VII para imponer las contribuciones 
neccs..'1.rias a cubrir el presupuesto .. , no excluye a los Estados en esta misma 
facultad. 

Es indispensable para que exista un gobierno que este tenga la facultad 
de establecer impuestos, y no existiría el de los Estados miembros si no tu• 
vieran este derecho. 

El problema no se presenta al enunciar las facultades sino precisamente 
al señalar los medios, al tratar <le establecer el lín,ite que separa la facultad 
tributaria entre la Federación y los Estados locales, medio necesario para 
establecer el equilibrio Constitucional. .. Si los E''tados poecycran facultad 
para gravar con impuestos las acti·.·ichdcs del Poder nacional. afirma Coolcy. 
tendrían en sus manos un arma con~titucional que podrían csgrinur .. con 
terribles efectos, en caso de que la política del gobi.orno federal no estuviera 
de acuerdo con sus propúzitos. 

Por otra parte. si el g.ohicrno central tt..:vit:r:1 (:1 pod.:r cor:-c~ponc.l1cnt:e 
sobre las actividades ~e los Estados, no faltarían hnr.>hres que en .'-pocas de 
gran ag,itación política .. d\.!scarcn y aun hicieran u.:o de t:.stc po<lcr .. con la 
finalidad de coaccionar a los E~ta<los. en su lc~i.~daci-."H"l y schrc r."'laterias que 
estuvieran fuera. de su co1npctcncia. 

El difícil problema de repartir las competcnc!as que a ca<la podior co-
1·rcspondcn en n1atcria de itnpucstos. fue 1not.i,:o e.le pn.:ocupac1é'n para lo.:; 
autores del proyecto de 1856. en cuyo r'"\rt. 1 "20 FL estableció que cor1·c~pon
día a los .... Estados los irnpu..::.-:tos <lirc.._·tns y a la F, .. ¡,J.._-..ra\..'.:iÚn lo~ indircctosu. 
de aquí se ~;i~uió la <lis..:usi{n1 ele qu~ irnpuc::tos di:l...,ían consid~rar.t=c corno 
directos y cu(1<lcs como indirecto~~ ah~unns con.5tÍtuy..:nte:; opin;tron que lo~ 
primeros eran los que rccaÍ;tn ~nbrt.: Lt r~.nta y los ~cr~un<los sobre los con
sumog . 

... El Constituyente. tra~ de prnlnnga<los dch;ltC's. en los que sohrc,!:::;Jlic-ton 
las opiniones de Mata, en favor cid proyecto, y <lc Ran,irc: y O..::ampo, en 
contra, desechó por .55 '-'Otoc. contra 24 este artículo, de donde deb.: <lec.lu
cirse que la idea !'eneral de l:i. .A5amhlca fue nn establecer la clas1ftcación 
de rentas. con10 principio g-cncra}. sino dejar al criterio y buen juicio óc los 
poderes federal y local, el sistema contributivo de cada jurisdicción. 

El jurista Vallarta vino a corroborar aun más el pensamiento de la 
Asamblea con su terrible sentencia en los siguientes términos: .. Abstracción 
hecha de toda ley positiva. dadas las ba•es del sistema Federal que nos rige 
y no viendo la cucstit>n sino en el terreno filos(,fico~ como punto de vihta de 
legislación constitucional, es imposible no rccono.:cr esa verdad. Los ra::.o· 
namicntos de Hanülton y <le Madison, dijo, pruc-ban concluyentemente quc
una clasific."lción de rentas, una designación de objetos sobre los que recaigan 
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las contribuciones federales y lo=les, respectivamente, dejarían a. la. Unión 
o a los Estados. sin los medios indispensables de existencia propia. sin los re• 
cursos para satisfacer sus necesidades, que por su naturaleza. no admiten li
mitación". (19) 

En el mismo sentido se manifiesta Dn. Melchor Ocan1po al decir que 
.... La Consitución en esta materia no puede <lar más que bases generales .. sin 
entrar en los pormenores de una clasificación de rent=i.s ... 

Sin embargo, llevando b vo::: de la comisión, propone, ••que el impuesto 
federal sea directo. y que el indirecto que necesita más indagaciones 4uede 
a. los Estados, y opina que esto conservaría mejor su soberanía". (Zarco, T. 
IT, pág. 542). 

Guillermo Prieto comparte la opinión de Ocampo aunque no en lo abso• 
luto por lo que a los impuestos indirectos se refiere y hace resaltar las venta• 
jas ~el impu~.sto directo consistentes en que .. es miis proporcional. más fijo 
y mas moral . 

"El directo recae sobre l=i. renta, y el indirecto sobre el consumo; es de
cir, sobre las n•xcsidades. sobre la subsistencia del pueblo. y par=i. est=i.ble
cerlo se necesita que el ojo fiscal siga la producción en todas sus transíor• 
macioncs. 

Lo peor de este sistema es la desigualdad. pues tratándose por eiemplo 
del pan. el pobre que tiene 9 hijos paga como die::: y el rico 4uc no t:icne 
hijos paga como uno". (20) 

De lo expuesto hasta aquí hen1os podido obscn:ar que todo rcg1men 
Constitucional la facultad de imponer contribuciones requiere para su lcgi· 
timidad un acto lq:;islativo. De esto se desprende que deberían repartirse la 
facultad tributaria atribuyendo a la Federación competencia para decret:a1 
impuestos en todas aquellas materias sobre las cules tienen facultades para 
legislar. Siguiéndose la misma regla en lo que respecta a los Estados. 

En los Estados Unidos, la labor constructiva e.le la junsprudcncia ha ve· 
nido deslindando los campos de aplicación y existen principios importantes 
que debemos señalar como guías . 

.. La facultad que tienen los Estados de imponer contribuciones, dijo b 
Corte. sólo alcanza los objetos que están sujetos a .su poder sober ... no y na.J¡¡ 
más. La soberanía de un Estado se ejerce sobre. aquellas cosas que ella mismi\ 
crea o que son introducidas al territorio del Estado, con el permiso de sus 
autoridades, pero no se extiende a. aquellos arbitrios o medios que empica el 
Congreso general al ejercer sus facultades constitucionales. 

Las facultades de los Estados deben medirse por la extensión de su sobe· 
ranía. regla que los deja en libertad para emplear todos sus recursos propios, 
quedándoles expedita la facultad de imponer contribuciones a todos los ciu· 

(19) 
('20) 

''.Algunos Problemas del E. Federal .. , pág. 126; P. J. Gaxiola. 
Zarco, T. JI, pág. 542. 

-60-



dadanos y a todas l:ts propiedades de su territorio. Pero pone fuera de su 
alcance 1:odas las facultades que fúeron conferidas al Congreso e la Uni6n. 
así corno los medios que se concedieron para que pudieran ejer ·urb.s. Evi· 
t.'\ Todo choque entre las dos soberanías. todo conflicto entre :>s dos pode· 
res. remueve la ocasión de que un gobierno pueda deshace que otro pu• 
do hacer en uso de un derecho reconocido e impide que existan sirnultiinca· 
mente dos derechos. incompatibles entre sí. y que una parte pueda destruir 
lo que otra tiene derecho de conservar .. (21). 

Abordaremos por último el problema de s:iher si las rentas provenicn· 
tes del trabajo personal o manual son de la exclusiva competencia de la Pe· 
deración o también los Estados pueden concurrir a gravar esas fuentes ·de 
riquc::a. 

Aparentemente podemos concluir que la materia en cucstiétn sólo com .. 
pete a la Federación su gravamen: esto lo deducimos del contenido del arr. 
31 de la Constitución frac. IV que dice: 

.. Son obligaciones de los mexicanos.-Frac. IV.--Contribuir para los 
gastos públicos así de b Federación como del Estado y Municipio en que 
residan. de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes ... 

El art. 30 nos indica quiénes son mexicanos. 
Art. 30.-La nacionalidad mexicana se adquiere por nacirnien1:o o por 

naturali:ación. 
A) Son mexicanos por nacimiento: 
1.-Los que na::can en territorio de la República. s,:,a cual fuere la na· 

cionalidad de sus padres. 
II.-Los que na::can en el extranjero de padres mexicanos; de padre 

mexicano y madre extranjera ( o de madre mexicana y padre desconocido. y 
III.-Los que na::can a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, 

sen de guerra o mercantes. 
B) Son mexicanos por n:tturali::.ación: 
1.-Los extranjeros que obtengan de la Secrctnrb. ele Rcbcioncs carta 

ele nntur:tli::ación. y 
II.--La mujC"r extranjera que contraiga. matrimonio con mexicano y 

tenga o cstablc::ea su domicilio dentro del territorio nacional. 
De la lectura de los preceptos rnencion:i.dos lleg:imos a la conclusión 

de que todos los mexicanos tenemos la imprescindible obligación de contri· 
buir para los gastos públicos, n:tturalmcnte de acuerdo con l:i.s leyes; leyes 
que según nuestra humilde opinión pueden ser Federales o locales. 

El art. 73 en su fr:i.c. VII prescribe lo siguiente: 
.. El C<>ngrc5o de la Unión tiene facultad: Frac. VII. 
Para imponer las contribuciones neces.'lrias n cubrir el presupuesto ... no 

excluye a los Estados en esta misma faeult:i.d. 

(21) 
y 120). 

(Jamu Kent. Ob. Cit. pág. 27l. Citado por F. J. Gaxiola. ¡•ágs. 118. 119 
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Es indispensable· pues, para que exista un gobierno que éste tenga la 
facultad de establecer impuestos, y no existiría el ele los Estaclos miembros 
si no tuvieran este derecho. 

Aun más, si partimos c.lcl principio de que nuestra legislación no esta· 
blece una delin1itación de campos de imposición y las materias de la exclu· 
siva competencia de la Fedcracfr)n se encuentran definidas y enumerada~ 
por la Frac. XXIX del art. 73 y el art. 1 31 c.le nuestra Constitución, es in· 
dudable que las rentas provenientes del trabajo manual o sean las con1pren· 
elidas en b Cédula CUARTA sí pueden ser gravadas por los Estados puesto 
que desde un principio se c.lejú la puerta abierta para b concurrencia impo• 
si ti va. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación así lo deja entrever en el 
párrafo que incertamos en el capítulo de IMPUESTOS. 

Concluimos pues, sosteniendo que los ingresos derivados del trabajo 
personal o manual son objeto de la concurrencia impositi'\.•a; esto quiere de .. 
cir que no es materia exclusiva de Ja Federación sino que ]os Estados también 
concurren a gravar la misma fuente. 

Los Estados, según la misma oCnstitución (Art. 124). cst:m faculta· 
dos para establecer t;,,da clase de impuestos para cubrir sus presupuestos y 
los de los Municipios, con las limitaciones establecidas en los arti.:ulos 11 7 
y 118. 

Las disposiciones legales en materia fiscal. de los impuestos locales y 
Municipales para el Distrito Federal y los Territorios. ser;Ín expedidos por el 
Congreso de la Uni«jn pero somcti~n<losc a las mismas 1in1itacioncs que se 
fijan a los Estados. 

Estas lin1itacioncs pueden considerarse de e.Jos cl;iEcs: 
a) Las que t!tcitamentc se les ha impuesto. reservándose corno campo 

impositivo Federal exclusivamente, y b) las que .:=xpr.:samente se prohiben 
en los artículos 117 y 118 que a continuación se mencionan: 

ºArt. 117.-Los Estados no pueden en ningún ca~o: 
I.-Cclebrar alian::.a, tratado o coalición .:on otro Estado ni con las Po• 

tcncias extranjeras. 
II.-Expcdir patentes de corbo ni de rcpres.:>lias. 
IU.-Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni p.:>pcl sellado. 
IV.-Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 
V.-Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su terri-

torio. ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera. 
VI.-Gravar la circulación ni el consumo c.le efectos nacionales o extran

jeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas lo• 
cales, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que 
acompañe la mercancía. 

VIL-Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que 
importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia 
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de mercancías nacionales o extranjeras. ya sea que esta diferencia. se esta· 
blezca. respecto de la producción similar de la localidad. o ya entre produc• 
.cienes semejantes de distinta procedencia. 

VIII.-Emitir títulos de la deuda pública. pagaderos en moneda extran• 
jera. o fuera del territorio nacional. contratar directa o indirectamente prés· 
tamos con Gobiernos de otras naciones o contraer obligaciones en favor de 
sociedades o particulares extranjeros. cuando haya de expedirse títulos o 
bonos al portador o tran~1nisibles por endoso. 

IX.-Gravar la producción. el acopio o la venta del tabaco en rama, 
en forma distinta o con cuotas que las que el Congreso de la Unión a.u· 
torice. 

Art. 118.-Tampoco pueden. sin consentimiento del Congreso de la 
Unión: 

!.-Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos. ni im· 
poner contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones. 

11.-Tcner. en ningún tietnpo. tropa permanente ni buques de guerra. 
III.-Hacer la guerra por sí o alguna Potencia extranjera. exceptuán· 

dose los casos de invasión y de peligro tan inminente. que no admita de· 
mora. 7n estos casos darán cuenta inmediata al Presidente de la República. 

Transcrito lo anterior podemos observar que a los Estados no les está 
prohibido establecer gravámenes sobre las rentas comprendidas en la cédula 
IV; con lo que queda demostrada una ve: más la concurrencia impositiva 
en este aspecto. 

Pero cabe advertir que aunque admitimos que los Estados de la Fedc· 
ración tienen facultad para gravar la materia de que tratamos. sin embargo 
la forma de recaudar el impuesto no pueden llevarla a cabo mediante tim• 
bres. como lo hace la Federación. por prohibirlo respecto <le los Estados 1" 
frac. III del art. 117 de la Constitución, que acabamos de eit"r-

LEY DE INGRESOS DE LA FEDEIV'\CJON PARA 1950 

ARTICULO !''.-Durante el ejercicio fiscal de 1950, se causarán y re· 
caudarán los impuestos. derechos. productos y aprovechamientos siguientes: 

1.-Impuestos a la importación. 
A.-Ceneral. conforme a las tarifas relativas. 
B.-Recargo de lO'}'ó sobre el impuesto general de importación por 

vía postal. . 
C.-Gasolina y otros productos ligeros del petróleo. 
B.-Benzol. xilol. toluol y naftas de alquitrán de hulla. 
E.-Energía eléctrica. 
P.-3o/o adicional sobre el impuesto general. 
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II.-Impucstos a la exportación: 

A.__:_ccncral. conforme a las tarifas relativas. 
B.-Sobretasa del 15'/ó ad-valórem. 
C.-Petróleo crudo. 
D.-Hcnequén. 
E.-2'7é adicional sobre el impucsro general y sobrctasa del 15% ad-

val6rem. 
F.-Café. 

UL-Impuestos a la industria. 

a) .-Producción . 
. b) .--Consumo. 
· ·n . .:__casolina y otros productos ligeros del petróleo. 

C.-Benzol. xilol. toluol y naftas de alquitrán de hulla. 
D.-l.Oo/o sobre entradas brutas de:ferrocarrilcs y empresas conexas. 
E.-Portes y pasajes. 
~p:.:...:....:Recargo de 2.5% en las cuotas de pasajes en los fcr.rocarrilcs. 
G.-~úcar. 
fl.--Cerillos y fósforos. 
!.-Tabacos. 
a) .--Cigarros. 

·:~>, .~P':1ros. 
c}-.-D1versos. 
d) .-Excedente. 
J.-Alcoholes. aguardientes y mieles incriscali=blcs. 
b) .-Aguardientes comunes y regionales. 

· C) .-'Whiskey y ginebra. 
e).-Compravcnta de alcoholes. 
d) .-Mieles incristali:::ablcs. 
K.-Aguamicl y productos de su fermentación. 
L.--Cerv=a.. 
M.-Explotacioncs forestales. 
N.-Anhídrido carbónico. 

i'l'.-rlilados y tejidos. 
·O.-Ccmento y yeso. 
P.-Llantas y artefactos de hule. 
IV.-Impuestos al comercio. 
A.-Sobre ingresos mercantiles. 
B.-Autornóviles ensamblados. 
C.-Expendios de bebidas alcoh6licas. 
D.-Consumo de algodón. 
E.-Ixtle de lechuguilla. 
V .-Primas pagadas a· instituciones de. seguros y· cnpitalización. 
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VI.-Impuestos sobre la renta. 
A.-Cedular. 
a) .-Cédula l. 
b).-Cédula II. 
c) .-Cédula III. 
d).-Cédula IV. 
e).-Cédula V. 
B.-Utilidades excedentes. 
VII.-lmpuestos sobre capitales: 
A-Herencias y legados. 

··1• .. JL' 

·.·,· 

t' 

a) .-De acuerdo con la ley federal sobre la materia. 
b).-Participación en las leyes locales sobre hcrcncms. establecidas de 

acuerdo con la Federación. 
B.-Donaciones. 
a) .-De acuerdo con la ley federal sobre la materia. 
b).-Participación en las leyes locales sobre donaciones. establecidas de 

acuerdo con la Federación. 
VIII.-Lotcr.ías, rifas y juegos permitidos. 
IX.-Sobre actos, documentos y contratos no mercant:ilcs. 
:X.-Impuestos sobre migración. 
Xl.-lO')·ó adicional sobre las cuotas de los impuest:os y dt.-rechos que 

en seguida se enumeran, siempre que el monto del impucsw o derecho· prin· 
cipal sea mayor de S 0.05: 

A-Impuestos a la industria de tabacos. 
B.-Impuestos sobre fundos mineros. 
C.-lmpuestos sobre producción de metales y compucatos Dlct&licos. 
D.-lmpuesto suplementario sobre la producción de <>ro. 
E.-Sal. 
F.-Producción de petróleo y derivados del petróleo. 
G.-Uso y aprovechamiento de aguas federales. 
H.-Pesca· y buceo. 
1.-Caza. 
].-Otros recursos. 
XIII.-lmpuest:os para la prevención y erradicación de plagas 'y: para 

.camavañas sanitarias. 
XIV.-Dercchos por la prestación de servicios públicos. 
A.-Consulares. 
a) .-Legalización de firmas. 
b) .-Certificados. 
c) .-Expedición, refrendo y visto bueno de pasaportes. 
d) .-Actos especificados en otras disposiciones. 
e) .-Otros servicios. 
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B.-Ma,4ítimos, terrestres y aéreos. 
a).-Barra. 
b).-Tráfico maritimo. 
e) .-Tránsito terrestre. 
d) .-Tránsito aéreo. 
e) .-Carga y descarga. 
f) .-Otros servicios. 
C.-Aduanales. 
a) .-Guarda y almacenaje. 
b) .-Servicios extraordinarios. 
c) .-Despacho. 
d) .-Otros servicios . 

. ·~·. · D.-Comunicaciones. 
a) .-Correos. 

: b).-Telégrafos 
•. e) .-Radiocomunicación. 

"·. • ·. "d) .-Teléfonos . 
. e) .-f nspección de vehículos de pasajeros, carga y mixtos que presten 

servicios públicos en las carreteras nacionales y en las particulares, de con
cesión federal. 

f) .-Otros servicios. 
E.-Compensación por obras de riego . 

. F.-=-Salubridad. 
a).-Certificación de medicinas de patente, especialidades Y produc

·«>S de tocador y belleza. 
b) .-Desinfección y desinsectización. 

···e) .-Inspección y certificación. 
d) .-Registros y revisión. 
e) .-Otros servicios. 
a) .~Pesas y medidas. 
h).-Animalcs, semillas, frutas, plantas y cerc."llcs. 
e) .-Instalaciones centrales eléctricas y telefónicas. 
e).-Producción y muestreo de metales y compuestos metálicos. 
f) .-Contenidos metálicos en minerales de baja ley. 

• • g) .-Producción de petróleo y derivados del petróleo . 
. h) .-Industrias exent:ts conforma a la Ley de Fomento de Industrias 

"de Transformación. 
i) .-Especiales y otros servicios. 
H.-Registro. 
a) .-Bebidas alcohólicas. 
b).-Patentes de invención y marcas de fábrica. 
c) .-Inspección en el Registro Público de Minería. 
d) .-Otros servicios. 
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1.-De Educación. 
a) .-Expedición de títulos y certificados. 
b).-Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 
e) .-Otros servicios. 
'}.-Diversos. 
b) .-Fundición 
e) .-Amonedaci6n. 
d).-Inscrciones en publicaciones oficiales. 
e) .-Identificación. 

·1 . ·..._1. 

f) .-Derechos de supervisión cinematográfica, incluyendo los gasto& 
proyección. 
!.-Para exhibición comercial: 
1.-Películas de 35 milímetros, $ 100.00 por rollo de 300 ·metr09 eº-· 

menos; 
2.-Rollo de propaganda o anuncio de películas ( .. Trailers .. ) $ S0.00 

por rollo de 300 metros o menos; . 
3.-Películas de 16 milímetros, S 25.00 por rollo de 100 metros o menos;· · 
4.-Rollos de propaganda o anuncio de películas ( .. Trailcrs .. ) $ 10.00 

por rollo de 100 metros o menos: 
II.-Para exportación: .. 
1.-Pclículas de 35 milímetros, S 10.00 por rollo de 300 metros o mei\o~ · 
2.-Películas de 16 milímetros, S 3.00 por rollo de 100 metros o meno&; 
Las películas de aficionados en ambos formatos quedan execptuad""-
Las cuotas anteriores seguir[1n en vigor en tanto el Ejecutivo Federal, 

en uso de las facultades que le concede el artículo 9" de esta Ley, no las mo· · 
dí fique. · 

g) .-Migración. 
h) .-Aportaciones al Seguro Social. 
i) .-Otros servicios. 
XV.-Productos derivados de la explotación o uso de bienes que forman.. 

parte del patrimonio nacional: 
A-Bienes de dominio público. 
a) .-Mar territorial. 
b) .-Playas y zona federal. 
c.-Corricntcs, vasos, lagunas y esteros y zonas federales corrcspon-"' 

dientes. 
d) .-Puertos, bahías, r.i.das y ensenadas. 
e) .-Presas, canales y zanjas para irrigación y navegación. 
f) .-Reservas mineras y petroleras. 
g.-Ferrocarriles de propiedad nacional. 
i).-Otros. 
h) .-Teatros, muscos, edificios y ruinas arqueológicas e histórjc.os .. 

-67-

• .. 

' ' 



\, 

B.-Bienes de dominio privado. 
a) .-Arrendamiento, explotación y ,_vent."t de tierras y aguas suscepti· 

.btes de enajenación, _ 
b.-Bienes vacantes. 
e) .-Bosques. 
d).-Otros. 
C.-,-Bienes muebles. 
a) ;-Utilidades por acciones y part1c1paciones. 
b),,_-Utilidadcs de otras inversiones en créditos y valores. 

__ . e) .-Recuperación de inversiones en acciones, créditos y valores. 
d) .-Establecimientos del Gobierno Federal. 
e) .-Lotería Nacional. 

.,f) . ..,-:-.Biea;ies muebles no especificados. 
'_,D.-Productos de la colocación de empréstitos. 

XVl.-Aprovechamicntos: 
A.-Multas. 
B.-Recargos. 

~ c:-Rcz:tgos. 
D.-Indemnizaciones. 
E.-Cooperación del Departamento del Distrito Federal, por servicios 

:públicos locales prcst...--.dos por la federación. 
' .. · P.-Descuentos sobre certificados de Tesorería. recibidos en pago anti· 

cipadamente por el Gobierno Federal. 
G.-Dc la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
H.-Dcla Comisión Federal de Electricidad. 
I.-Ottos. 
XVll.-lmpuc:stos y derechos creados durante el período de emergen• 

ci<i, que se ratificaron por Decreto de '.!S de septiembre de 1945 y que no 
aparecen en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 2''.-El 10'/é adicional consignado en la fracción XI del 
artículo primero, se causará en la forma y térmnios del impuesto o derecho 
principal y su omisión dar;Í lugar a l:ts mismas consecuencia que la omisión 
del tributo principal. 

ARTICULO 3?-Adcmás de las participaciones que las leyes vigentes 
concedan a los Estados, Distrito Federal. Territorio y Municipios de la Repú 
hlica. en la proparción y con los requisitos qu<: las leyes especiales estable:· 
can. dichas entidades participarán como sigue: 

1.-25% sobre los productos que la Federación obtenga por concepto 
-de venta y arrendamiento de terrenos nacionales, ubicados dentro de sus 
·respectivas jurisdicciones. 

H.-50%sobre los productos que la Federación obtenga por concepto 
-de explotaciones de los terrenos nacionales y bosques. ubicados dentro de 
'Mis respectivas jurisdicciones. 
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CONCLUSIONES 

1.-El Impuesto sobre la Renta -Income•tax-. es un¡ gravamen de 
los más equitativos y racionales a la vez, de ahí que aplicado a:un medio 
jurídico determinado constituya la base de su sistema tribut."'lrio definido. 

Su elasticidad hace que pueda adaptarse con facilidad a los fines perse· 
guidos por el legislador en determinado momento, sobre todo. en casos im· 
previstos que requieren un aumento en la recaudación. 

Mantiene intacta la fuente productora de rique:.a. gravando tan sólo la 
utilidad, que del trabajo personal. del capital o bien de la combinación de 
mbos obtiene :! contribuyente. 

Es indudable que los Estados modernos están sirviéndose de éste medio 
para realizar transformaciones sociales que se traducen en una mejor distri· 
bución de la riqueza. entre la masa de la población. 

En términos genera.les. el Impuesto sobre la Renta. es el que responde 
con mayor amplitud a los principios de justicia y equidad en la. imposición. 
así como a los de suficiencia. y elasticidad. De ahí que en la actualidad y no 
sabemos porqué üempo más. éste impue.~to ocupe un lugar preferente entre 
todos los demás. · 

11.-A efecto de que el Impuesto sobre la Renta en México, realice de 
manera eficiente la anhelad.,_ justicia social es necesario elevar la. base del mí· 
nimo exento de gravamen en la Cédula Cuarta a fin de ajustarla a la reall· 
dad actual: o en su defecto, instaurar las c."'l.rgas de familia en la misma cédu· 
la, previa modificación a la kgislación tnbut."'l.ria. 

111.-El sistema cedular del Impuesto sobre la Renta en México. no 
satisface ampliamente sus fines. por consiguiente urge combinarlo con el sis· 
tema global; pr0cedimiento que reportaría lln mayo!'" número de \:ontribu· 
yentes y por consiguiente, los ingresos para el fisco vendrían en aumento. 

IV.-Para. concluir, sostenemos que en la legislación mexic.-.na la endé· 
mica. situación de Ja concurrencia. impositiva entre la Federaci6n y ·1os Es· 
tados. por virtud de que noe:-<iste una delimitación de fa.culta.des én esta 
materia. las rent.u provenientes del traba.jo personal son objeto 'de'\1na do· 
ble tributación. El mal que señalamos sólo es remediable. previa reforma 
Constitucional a. manera de establecer la delimitaci6n de facultades s01icita• 
da en otros trabajos anteriores al presente. 

., 
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